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VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

 

De conformidad con los artículos 3, fracción XXI, 111 y 116, de la Ley General de Transparencia; 

113, fracción I, de la Ley Federal de la materia; 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el punto trigésimo octavo del Acuerdo 

del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en esta versión pública que corresponde a la de la resolución emitida en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa CSCJN-DGRARP-P.R.A. 58/2018, se testa la 

información considerada confidencial, por encuadrar en los supuestos normativos citados, 

particularmente por tratarse de datos personales concernientes a las personas físicas que 

intervinieron en el procedimiento como pueden ser, domicilio, edad, estado civil, fotografía o RFC, 

de la persona a quien se atribuye la falta,  denunciante o de testigos, en su caso, el puesto o área 

de adscripción, o bien, la cita de documentos u otros datos que permitirían identificar o hacer 

identificable a alguna de las personas involucradas y, en su caso, datos sensibles sobre la salud 

física, emocional o mental de alguna de las personas involucradas en el asunto, cuya restricción 

ha sido conocida y validada por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación al emitir la resolución1 en diversos expedientes, entre ellos los identificados como CT-

CUM/A-9-2017, emitida el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, CT-CI/A-10-2018 emitida el 

veintisiete de junio de dos mil dieciocho, CT-CI/A-24-2018 de cinco de septiembre de dos mil 

dieciocho, CT-CI/A-11-2019 dictada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, CT-CI/A-15-

2019 de once de septiembre de dos mil diecinueve, CT-CI/J-36-2019 emitida el diez de diciembre 

de dos mil diecinueve, CT-CUM/J-13-2019 de doce de noviembre de dos mil diecinueve, CT-CI/J-

9-2020 de seis de mayo de dos mil veinte y CT-VT/J-10-2020 de siete de octubre de dos mil 

veinte. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno. 
 
 
Abogada Paula del Sagrario Núñez Villalobos 
Directora General  
 

Elaboró versión 
pública: 

Licenciada Sandra Merino Herrera, Profesional Operativa 

Revisó Versión 
pública: 

Licenciado Jessiel Melchor Sánchez, Asistente de Gestión y Seguimiento 

Validó Versión 
pública: 

Maestra Olga Suárez Arteaga, Subdirectora General de Responsabilidades 
Administrativas 

 

 
1 La resolución de los asuntos mencionados se pueden consultar en los siguientes hipervínculos: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-03/CT-CUM-A-9-2017.pdf 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-08/CT-CI-A-10-2018.pdf 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-12/CT-CI-A-24-2018_0.pdf 
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-08/CT-CI-A-11-2019.pdf 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-09/CT-CI-A-15-2019.pdf  
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2019-11/CT-CUM-J-13-2019.pdf 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-06/CT-CI-J-9-2020.pdf 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2021-01/CT-VT-J-10-2020.pdf   
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FE~ERACIÓ ' 
. .J LA NAf 
ºJ jLJf; !l: 

t i :"' 

PROCEDIMIENTO ,/ r- DE 
RESPONSABILIDAD ADMiNISTRATIVA: 
CSCJN-DGRARP-P. R.A.15B/201J,~ 

.f ¡ 
¡ ;I , 

SERVIDORES / 
1
/· PUBLICOS 

INVOLUCRADOS: / >~ 

~ ,;; 
.~f ~,· A, 

Ciudad de México. Ac~rdo del Presidente de la 
rW 

Suprema Corte dji~I Justicia de la Nación, 

correspondiente al '!/~foviembre de 2019. 

l? ~ 
VISTOS; p_ara r:¡f 1:ir _rf olución ~n el procedimiento de 

responsabrlld~~ adm1~strat1va numero 58/2018; y, 
.~IJ~ l I R E j u L TA N D O: 

ii ~ 
-f.~7 1 
·i ~ 

PRIM~O. Denuncif . Por acuerdo de 31 de octubre 

de 2ql1, el Co~tralo~de la Suprema_ Corte de Justicia 

de · 1a Nac1on tf vo por rec1b1do el of1c10 
\I¡.; 

CSCJN/DGA/DED/7~9/2017 de 17 de octubre de ese 

mismo año, emitido pJ r el Director General de Auditoría, 

mediante el cual d' nunció las irregularidades de la 
-~ 

1 de 1 '11' Pública Nacional 

- ' que mue~tra el punto de acuerdo presentado 

r n::l~~ J •· ~, J 

al Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y -tJ> 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

Desincorporaciones, sesión 

ordinaria del 

autorización para emitir el fallo correspondiente. 

En el citado oficio, el Director General de Auditoría 

consideró que al otorgarse una segunda oportunidad y 

una ampliación del tiempo para que la empresa 

concluyera con la prueba , se 

incumplió con lo establecido en el anexo técnico de las 

bases de la licitación pública nacional, en las que se 

dispuso que cada una de las pruebas se realizaría en 

una sola ocasión, además de que la empresa ya había 

agotado el tiempo de dos horas establecido en las 

bases de la licitación pública. 

Asimismo, el Director General de Auditoría estimó que 

el actuar de los servidores públicos responsables no fue 

Gonforme al principio de igualdad para todos los 

participantes en materia de contrataciones públicas, 

dado que se otorgaron privilegios a la empresa que se 

pretendía adjudicar, lo que es contrario a lo establecido 

en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 44 del Acuerdo General 

de Administración Vl/2008 (fojas 2 a 201 del tomo 1 de 

pruebas). 

p 
s 
r 

No obstante los hechos señalados, el Contralor 

desechó la denuncia por estimar que no estaba 

demostrada la existencia de alguna infracción :t 
administrativa ni la probable responsabil idad de algún 

\i 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC DE LA NACION 

. 
l 

CIÓ" 
;c1G)l 
)ICQ$ 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

servidor público de este Alto Tribupá~ con la sola ., . 
afirmación de posibles irregularid~pls ~~tectadas en el 

punto de acuerdo presentGiOo ?l Comité de 
,,.\ .· 

Adquisiciones y Servicios, º.~'s y l}€i~inco'.poraciones 
(CASOD), toda vez que lif1 doc~.(nentac1on que fue 

·'·ij lt-
agregada al citado oficio .;f9n copia simple carecía de 

"$=> }.' 
~~- ·',.¡ ~rt 

valor probatorio conform~::a lo S!fspuesto en los artículos 

197 y 207 del Códig~' FelJeral de Procedimientos 
i-; .~ i ir, 

Civiles. tJ:, ,._r.~f 
{ >.' .§:' JI 

Sin embargo, el Co~'tÍTor ordenó la integración del 
-ft' 

expediente y su regt b como cuaderno auxiliar SCJN
~ .· 

DGRARP-C.AUX.- ,;; ./2017, sin menoscabo de que, con 

en términos de ·lartículo 29 del Acuerdo General 
:f1 "s 

Plenario 9/200~f~jas 21Oy211 deJtómo 1 de pruebas) . 
~~i 1 . 

, . t . 

SEGUND01f Sor .i itud de investigación. Mediante 
'¡; . 

acuerdo dd 6 de oviembre de 2017, el Contralor de la 
/ . 

Suprema" Corte i.Je Justicia de la Nación, tomó 

conocimiento de ~ps hechos que se desprenden del 
r.r., 

oficio CSCJN/DciA!DED/789/2017 emitido por el 

Director General l e Auditoría, lo que dio origen al z., 
cuaderno auxiliar f SCJ N-DGRAR P-C .AUX. -39/2017 

relacionados con (2 substanciación y propuesta de 

adjudicación de la ~f.artida 1 del procedimiento de la 

Licitación Pública 1i. Nacional 
r< 
;,~ 

para '1a contratación servicio de 
t 

\ 3 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

específicamente, relativos al desarrollo de la fase de 

pruebas de para los solicitados, 

dictamen resolutivo técnico y propuesta de 

adjudicación. · 

Señaló que el desechamiento de la queja o denuncia 

conforme al artículo 32 del Acuerdo General Plenario 

9/2005, no impedía que se pudieran realizar 

investigaciones sobre otros hechos advertidos del oficio 

de denuncia que permitieran a esa autoridad allegarse 

de elementos de convicción que demostraran, en su 

caso, la comisión de una infracéión administrativa y la 

probable responsabilidad de quien la cometió, siempre 

y cuando así lo autorizara el Tribunal Pleno, el Comité 

de Gobierno y Administración ó el Ministro Presidente, 

lo que se desprendía de la interpretación sistemática de 

lo dispuesto en los artículos 26, segundo párrafo y 29, 

del citado Acuerdo General Plenario 9/2005. 

·-; 
/ ') 

Asimismo estimó que, en el trámite de la solicitud de 

investigación respectiva, debería estarse al 

procedimiento previsto en el título octavo de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el 

Acuerdo General Plenario 9/2005, por tratarse de las 

normas procesales vigentes, debido a que, a esa fecha, 

aún no se emitía la norma correspondiente que prevé el 

artículo 9, fracción V, de la Ley General de ~ 

\ sponsabilidades Administrativas. ~ jL./ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTIC DE lA NACJON 

J: ~.~ ·EDERACJÓN 
- ~' · DE LA N~C:'I 

~:-;J Tos JUR10:~0.: 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

En consecuencia, con fundamento en lo señalado en 

los artículos 23, 29, 30 A y 30 B, párrafo segundo del 

Acuerdo General Plenario 9/2005,1(~ometió a 

consideración del Ministro President#de ~la Suprema 
J;f." 3 

•f i. 

Corte de Justicia de la Nación, la s,~>iicitud de inicio de 
,i' l 

investigación y, precisó, que su njateriap ersaría sobre 

cualquier acto de corrupción d~articd1ares, así como 
-1 i 

actos irregulares de los ~/rvid~~~s públicos que 
$ i>i' 

intervinieron en el procedimi~'hto ~.f la licitación pública 
~ 

nacional ordenó la 

integración del expedient~~ s,..t?
1
registro como solicitud 

. ~ tí 
de autorización de invist~~~áción CSCJN-DGRARP-

S.lnv. 2/2017 (fojas 215 ~ ~1 del tomo 1 de pruebas). 

t i-
TERCERO. Autorizacl de investigación. Derivado 

de lo anterior, medi~~uerdo de 16 de noviembre de 

2017, el Ministro ?~dente de este Alto Tribunal, con 

base en los ani¡cedJ ntes descritos por el Contralor, 

determinó lo sigtí ientf : 
.{f' 
,¡~ 

I' 
;I! . 

l. Marco .fflormati ·o aplicable. La investigación 

respectiva,!~, de se ~ procedente, la sustanciación del 
;¡ ~ 

procedir,fiento de ref ponsabilidad administrativa, en lo 

que 1110 se opJ ga a la Ley General de 

Respinsabilidades ~ministrativas , estaría a lo previsto 

"· en el título octavo de¡ a Ley Orgánica del Poder Judicial .. 
de la Federación y ~~n el Acuerdo General Plenario 

' 
912005, por tratarse dt l procedimiento que, a esa fecha~ 
s\ encontraba vigent~ en este Alto Tribunal. r 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

11. Materia de investigación. Ordenó la realización de 

la investigación correspondiente, debido a que los 

hechos del caso arrojaban la posible existencia de una 

causa de responsabilidad administrativa generada por 

los servidores públicos que intervinieron en la 

realización de la prueba denominada 

así como la elaboración del dictamen 

resolutivo técnico y en la propuesta del fallo, los cuales 

pudieron configurar actos de corrupción para beneficiar 

a una empresa participante y por lo tanto, pudieran 

actualizar la posible comisión de conductas irregulares 

por parte de esos servidores públicos. 

111. Designación de autoridad investigadora. En 

atención a los artículos 100 y 115 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, el Ministro 

Presidente encomendó al Contralor la desig~ación de la 

autoridad que llevaría a cabo la investigación. 

IV. Obtención de pruebas. La autoridad investigadora 

designada por el Contralor, debía llevar a cabo las 

diligencias para recabar las pruebas necesarias para 

integrar la investigación en los términos y condiciones 

planteados por el Contralor. 

V. Acceso a expediente. En términos de lo dispuesto 

' - ' 

. . . . . 

n . . . . ·- - . o: 

en los artículos 1 O y 30 C del Acuerdo General Plenario ~ 

\ 6 . ~ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

.-

. :· 

.! ~C1C.r-J 
' 1],()J2 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

, º" ...... ~ l 

9/2005, el Ministro Presidente estableció que los 

probables responsables únicamente podríari realizar 
f~' 

alegatos en torno a los hechos que quedara.d'asentados 
Í·Y 

en las actas de las audiencias y, sófÓt en caso de 
... f .".r 
¡:t .. :}-

dictarse acuerdo de inicio de proce<;itffi iento tendrían 
~f.. 

,!,;~ 
~,,-

,/ 
acceso al expediente. 

i; 
VI. Plazo de investigación. ~largó a la autoridad 

:et;'lr 
investigadora un plazo de seis¡ftleses contados a partir 

rif 
de la notificación del acdl(érdo para realizar la 

li i~F 
investigación y con funda{é~to en lo dispuesto en los 

" .F 
artículos 1 O, 112 y .. ·· 4¡1.de la Ley General de 

¡;¡'' 

Responsabilidades .. " dnjinistrativas ordenó la 

presentación del inf~A~e ~e presunta responsabilidad 

administrativa, par/ios efectos previstos en el artículo 

30 A del Acuerd9,rf.GenerHr Plenario 9/2005 (fojas 223 a 
J.~ ~ 

229 del tomo 1¡e pruebf s) . 
~·~·<} ~ 
~, /'.!. 

CUARTO. 1.J;estigaci ~n. En atención a lo ordenado, ~J F. 
mediant~ ~ffoio CSCJ~/171/2017 de 22 de noviembre 

de 2017, Ji Contralor ~ este Alto Tribunal designó a la 
¡ ~" 

Direcció~ General de Auditoría como autoridad . r 
compet~nte para lle;var a cabo la investigación 

ordenada de acuerdo Jon lo establecido en los artículos 
~ 

31 y 32, fracción XI~ del Reglamento Orgánico en 

materia de Administrl t ión de la Suprema Corte de 
t~ 
\!~ 

Justicia de la Nacióng~ así como en el acuerdo del .. 
~~ 

Ministro Presidente de r1.6 de noviembre de 2017 (foja~ 

231 a 234 del tomo 1 de~ruebas). 'f' 

\ l 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

En tales condiciones, el plazo para llevar a cabo la 

investigación respecto a las irregularidades detectadas 

transcurrió del 23 de noviembre de 2017 al 23 de mayo 

de 2018. 

QUINTO. Informe de presunta responsabilidad 

administrativa. El 16 de mayo de 2018, dentro del 

plazo concedido para integrar la investigación del 

presente asunto, el Director General de Auditoría dio 

cuenta al Contralor de este Alto Tribunal con el 

expediente de investigación CSCJN-DGA-INV-

002/2017, en el que concluyó lo siguiente: 

"PRIMERO. Existen elementos probatorios suficientes que 
justifican el inicio del procedimiento de responsabilidad 

- a '' - ' ' ' 

- - -

a la Dirección General de de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
apartado identificado con el numeral XI del presente 
informe. 

SEGUNDO. Por los razonamientos de hecho y de derecho 
vertidos en el apartado identificado con el numeral XIV, 
esta autoridad investigadora, determina la presunta 
existencia de faltas administrativas no raves, atribuibles 
a los servidores públicos: 

por consiguiente con el presente dictamen -
Informe de Responsabilidad Administrativa- y el expediente 
de presunta responsabilidad (constancias pertinentes que 
soporten a determinación de (sic) la determinación de la 
falta administrativa), preséntese ante la autoridad 
substanciadora competente. 

\ 8 

· ' 

. .:.: ··: . 
. ··. -.. 
;: ( 1 (,· 

~ - . 

-· 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA E LA NACION 

'c-P,f. fÓ~ 

! 1 • . c,6H 
.1;, '1W) 

1 
l 

" 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

.,,. 
r"'~ .. ~ 

c''r /! 

iden.tificado con el numeral XII de este in~c¡¿e -y,~~or los 
motivos expuestos. J? l 

i .?/ 

CUARTO. Hágase del conocimi€J~·to d~j' Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Jtt1:~ticia d.8'/a Nación el 
resultado del presente dictamen, p~[; los e(dctos legales a 
que haya lugar. " (Fojas 120 y 121 )¡f .~f 

i' <if'' 
~1 )./ 

Lo anterior, porque estimó~~ue J~istían elementos 
i~ ~· 

suficientes que pudieran se~~On$~1tut ivos de la probable 
-~"<! ,, .. 

r,-), !JJ? 
existencia de faltas ~m~~istrativas no graves 

atribuibles a 

De igual forma, la 

no se advertíag;~! ., lementos o circunstancias que 
~>~;: / 

presumieran 1a¡ ·x·<. encia de actos de particulares 

vinculados coe1fa1tl~s administrativas, con el propósito 
P· ~~ 

de obtener para s. ·o para un tercero un beneficio o 
~ ~ 

ventaja, o p~ra ca '¡ ar perjuicio a alguna persona o al 
" 

servicio público (fo . :s 11Oy 111 ). 

En tales cir, nstancias, mediante oficio 

CSCJN/93/2018 deJf8 de mayo de 2018, el Contralor 

remitió los autos rel~tivos al cuaderno de ' investigación 
~ 

CSCJN-DGA-INV-OÓ~/2017 , al Ministro Presidente 
~g 

para su conocimient, y efectos legales a que hubiera 

lugar (foja 122). A 
'~ 

1. 
~-· 
"' ,, 

Mediante acuerdo de-' 11 de septiembre de 2018, el f residente de este Alto Tribuna~ tuvo por recibido el~ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

expediente de investigación CSCJN-DGA-INV-

002/2017. 

Bajo esas condiciones y ante las pruebas recabadas 

por la autoridad investigadora, -el Ministro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 134, de la 

Ley Orgánica del Poder Judi9ial de la Federación, 21, 

25, primer párrafo, 26 y 30 A del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, determinó ordenar el inicio del 

procedimiento de responsabilidad administrativa contra 

responsabilidad en la configuración de la cau~a prevista 

en los artículos 131, fracciones XI y XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación\ por 

incumplimiento de las obligaciones impuestas en los 

artículos 7, fracción 1, y 49, fracciones 1, 111 y VI, de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Por lo tanto, ordenó su emplazamiento en cualquiera de 

los domicilios que se encontraran registrados en sus 

expedientes personales en resguardo de la entonces 

Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa o en cualquier otro lugar donde pudieran 

p~ 

SI 
r 

ser localizados, a efecto de que estarían en posibilidad ~ 

de rendir el informe que les sería requerido en términos ( 

\\ 
1 Ley Orgánica vigente a la fecha de los hechos. 

\ 10 
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;, . ·~!:-:· 
•• f .\ · ./ r 

~ /~ ¡· 
,/ \. 

,. ' .,./· .4~ 

del artículo 134, fracción 1, de la~l!:ey ~1irgánica del Poder 
1)1 ~ iT 

Judicial de la Federación. t.f' / 
.ii . .t 
Xt i.~.J ' 

4r ,1x~ 
Además señaló que, las 9b ndu@:(as atribuidas al estar 

,;¡ ,1 .. 

previstas en el Libro Pri f ero'.tf ítulo Tercero, Capítulo 1 

de la Ley Gen/ ral ,¡ :r<Je Responsabilidades 
~· .'(/~'-

Administrativas, del ll~fr a acreditarse serían 

consideradas faltas .'/:º .. ~faves (fojas 167 y 168). 

/?/ pi ~#: ~,ff., 

Por último, determtYfque no había lugar a ordenar la 

apertura de un i , :rocedimiento de responsabilidad 

administrativa ~'fj,(' contra de 
,;; ... .! l 

al no 

"·"' desprenders~· · ~· videnc ia alguna que generara 
"?' .,, 

presunciól)l de & ue hayan incurrido en conductas 

irregular# duraf e el desarrollo de la Licitación Pública 

Nacional (fojas 168 

y 169). 
~: 

f 
SEXTO. Pro~edimiento de responsabilidad 

administrativa.~or auto de 18 de septiembre de 2018, 

el Contralor de~la Suprema Corte de Justicia de la 
fltí 

Nación, tuvo pór recibido el acuerdo dictado por el 
t:C:-• 
V 

Ministro Presid4Qte de este Alto Tribunal , en el que 

determinó iniciar(a substanciación del procedimiento de 
~ ' 

responsabilidad ?administrativa a 

y ordenó el~ 

11 
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registro e integración del expediente CSCJN-DGRARP

P .R.A. 58/2018. 

Para la substanciación del procedimiento ordenó se 

llevara a cabo en términos de lo dispuesto en el artículo 

134 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con los numerales 198, 200, 

fracción V, y 208 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como 30, 

fracción XI 1 y 33, fracciones VI 1 y VI 11, del Reglamento 

Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y autorizó a diversos 

servidores públicos para que presidieran y practicaran 

las diligencias necesarias para la integración del 

presente asunto. 

SÉPTIMO. Conclusión del trámite y remisión del 

expediente. Seguido el procedimiento administrativo 

de responsabilidades en sus etapas legales y tomando 

en consideración que no se encontraba alguna prueba 

pendiente por desahogar ni diligencia que practicar, 

mediante acuerdo de 20 dé febrero de 2018, el 

Contralor consideró que su actuación a través de la 

Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial en la 

substanciación del procedimiento había concluido, por 

lo que ordenó remitir mediante oficio e_I expediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativa con 

número de registro CSCJN-DGRARP-P.R.A. 58/2018 

al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

\ 12 ~ 
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de la Nación, para que resolviera el prese(ft~asunto en 
t(l '¡• 

ejercicio de la atribución que le confi~rfn l¡ s artículos 
•:_., .. t 

133, fracción 11, y 134, fracción IV, -~;~ la l/~y Orgánica 
·w,Q In 

,:·r-· -/,~ 

del Poder Judicial de la Federaci9;Ff (fojq~f.l-35). 
~i'\" ~~'f: 

;:~· Af: 
"''~-~ ~ . .!:'' 

;ir ,9,. 
OCTAVO. Revisión de col~l;tangfás y cierre de 

·">cff ;·( 

instrucción. De la revisión 1~1 e~Jtf'C!o procesal de los 

autos de mérito y toda ve1~qu1/se advirtió que en el 

presente asunto fuero,
1 ~·r1cticadas todas las 

[« fl 
diligencias necesarias W} 1.~_g~ pruebas presentadas llt ,:-ti'· 

fueron admitidas y desahj , bas en su totalidad para la 

debida substanciación ,~presente procedimiento, el 

24 de septiembre de 2Qf.19, en términos de lo dispuesto 
,,,~ 

en los artículos 14, frt'~~ones VI 1 y XXI 11, 133, fracción 

11, 134, fracción 1~j1J VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial d1~1a 1J deración, en relación con lo 

dispuesto en el¿~rtícuft 208, fracción X, de la Ley 
~, ~ 

General de ,,~~spons~bilidades Administrativas, el 

Ministro Pr~fdente § rdenó declarar cerrada la 

instrucción ~) citar a ~s partes para oír resolución 

definitiva ,;Ae1 procef miento de responsabilidad 

administrativa CSCJN- ' GRARP-P.R.A. 58/2018 en un 

plazo no mayor a treint días hábiles, contados a partir 

de esa fecha (fojas 438 · 439) . 

PRIMERO. Competenci .. El Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la ación es competente para 

13 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 

fracciones VII y XXIII, 133, fracción 11, 134, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en relación con lo dispuesto en los artículos 9, fracción 

V, 208, fracción X, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 23, 25, segundo 

párrafo, y 40 del Acuerdo General Plenario 9/2005, de 

veintiocho de marzo de dos mil cinco, así como artículo 

4, fracción 111, del Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; en tanto se trata de cinco servidores públicos 

de este Alto Tribunal a quienes se les atribuye una 

conducta infractora que no está expresamente 

catalogada como grave. 

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. Es aplicable 

para la resolución del presente procedimiento de 

responsabilidad administrativa lo dispuesto en el Título 

Octavo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con lo dispuesto en los artículos 

200, 202, fracción V, 207 y 208 de la Ley General de 

Responsabilidades Administratfvas. 

TERCERO. Debido proceso y formalidades del 

procedimiento. De conformidad con lo establecido en 

los artículos 134 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

--..: 
~ -

..::~:"~ -
/"~''"_/ --:.~· 
a~-- r··· 

. .... --
:~: ·:"- ... :" 

.. 

t=iocr;: . :·'.-:' · 
sup:· · · 
'IF C\ ~~· -

de la Federación y 111 pe la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en relación con lo 

dispuesto en el numeral 40 del Acuerdo General ~ 

Plenario 9/2005, en los procedimientos de ~ 

\ 14 ~ 
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. ,.;~ 

responsabilidad administrativa deberá'J1flervarse los 

principios de legalidad, presunci9~' ,~e inocencia, 
.,,.· "\' 

imparcial id ad , objetividad, cong ru~~uf ciap-exhaustividad, 
k rC. 

verdad material y respeto a los dg:r ectzÜs humanos, por 

lo que para ello, deberá verifica¡Íe ~~ la investigación 

y substanciación se llevaron;~ c.i~o conforme a las 
. :'" ,.~· 

reglas establecidas en la cit~/a .!~W general. 
Ji t,f 
il ilt ~· ~'(;, 

Para estar en aptitud de ela~~~iar una revisión respecto 
i 

de cada uno de los de·-. ,.chos que protegen a los 
~ , 

servidores públicos / .:volucrados es necesario 
di,c."i. 

. ;.Ji'l, ,t, 
desarrollar el contenido::del derecho al acceso a la tutela 

J·udicial, las etapas qJf 1i integran, así como visibilizar 
~· ·~ 

)U'- 'Te 

cada una de l é.}~,-· garantías mínimas que deben 
.-¡~ ~ 

garantizarse. ;,~{i"' J 
~~ ~J 

if i 
Como se ~f§prende t·· la tesis !urisprudencial 1 a./J. 

42/2007, i}ae rubro 'i~ ARANTIA A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL PiflEVISTA EN EL ARTÍCULO 17 

DE LA CONSTITJclÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS ~IX/CANOS. SUS ALCANCES'2
, •• 

la Primera Sala de la ~uprema Corte de Justicia de la 
~ 

Nación ha definido el at ceso a una tutela jurisdiccional 

como el: ~ 
·~ 
~ 

[D]erecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y té'!minos que fijen las leyes, para 

1 

acceder de manera expedita a tribunales independientes 
~ 

e imparciales, a plantear ~na pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que ·a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 

~1 

2 Tesis jurisprudencia! 1 a./J. 42/2007, registro de IUS 172759, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, ~ 

y bril de 2007, página 124. '-t"' 
' \ 15 
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pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. 

De este criterio se desprende que el acceso a la tutela 

jurisdiccional comprende tres etapas, a las que 

corresponden tres derechos que lo integran: (i) una 

etapa previa al juicio, a la que corresponde el derecho 

de acceso a la jurisdicción, el cual parte del derecho de 

acción como una especie del derecho de petición que 

se dirige a las autoridades jurisdiccionales y que motiva 

un pronunciamiento por parte de éstas; (ii) una etapa 

judicial -desde el inicio del procedimiento y hasta la 

última actuación dentro del mismo-, a la que 

corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) 

una etapa posterior al juicio, que se identifica con la 

eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de 

aquel. 

Ahora bien, dentro de las garantías del debido proceso, 

existe un núcleo duro, que debe observarse 

inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional 

(formalidades esenciales del procedimiento), mientras 

que existe otro núcleo de garantías que resultan 

aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de 

la potestad punitiva del Estado (derechos 

fundamentales). 

Las garantías del debido proceso que resultan 

aplicables a cualquier procedimiento de naturaleza 

/ 

ju, sdiccional son las que esta Suprema Corte ~ ~ 
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.. -" 
.-'"J 

/ k 
·' . 

Justicia de la Nación ha identificad.o,.. cor;rl'~ las 
l,l .. d 

formalidades esenciales del procedimJ.énto. J~l.i 
_; ·'" ;~~ 

'l"' ;.<;~ 
,y ,-;¡r 

.. . l·'f 

Estas formalidades esenciale~/ del i:!(procedimiento 

permiten que los gobernados d~§~plieg,~tn sus defensas 
-·' .;1; 

antes de que las autoridac:t$s rra#~ifiquen en forma 
·'' t',.-r' 

definitiva su esfera jurídica, Fci1 yf'~bmo se desprende de 
.' (~'J 

la tesis jurisprudencia! 2a. ifl~~'6í20083. 
>.1 ei ,, ;.;. . 

*' ·4#f . t· 
Ahora bien, en el presen: .fasunto, a fin de validar que 

cada una de las etapa¡1~~ales se llevó conforme a los 

principios antes refe~@~s y se respetaron los derechos 
-~!r. ~ ,, 

de los servidores p_mbl~os , de la revisión del expediente ,.. \( 

así como de las .i~fcuf entales existentes, se tiene que: 
l .!.~· 

.h'i ~i 
' 'I« .... 

A. En la ipvestig~ción. De conformidad con lo 
:; ~ 

señalado en el articulo 90 de la Ley General de 

Responsa,b;lidades 1 Administrativas, la autoridad 

investigadora tien~ la obligación de observar los 
')¡. 

principios de legáfidad, imparcialidad, objetividad, 
~ 

congruencia, verdaª ; material y respeto a los derechos 

humanos, al mome~lo de realizar la investigación que 
~-~,. 

corresponda, con ~el objeto de allegarse de los 
~\ 

elementos necesar·tos que sirvan para conocer la 

verdad de los hechd§. 
i~· 

'" ~i:.; 
?,; .... , ,, 

3 Tesis jurisprudencia! 2a./J. 1-"6/2008, registro de IUS 170392, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII , 
febrero de 2008, pág ina 497, cuyo rubro es "AUDIENCIA. SI SE OTORGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUÓIONAL RESPECTO DE UNA LEY POR SER 
VIOLATORIA DE ESA G~ANTÍA, L~ AUTORIDAD FACULTADA PARA 
EMITIR UN ACTO PRIVATIVO PODRA REITERARLO SI LLEVA A CABO 
UN PROCEDIMIENTO EN EL QUE CUMPLA LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES, AUN CUANDO PARA ELLO NO EXISTAN DISPOSICIONES -;4-... 

"?_JRECTAMENTE APLICABLES' ~ 
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En ese contexto, se tiene que la Dirección General de 

Auditoría, quien actuó como autoridad investigadora en 

el presente asunto, durante el desarrollo de la 

investigación solicitó a las autoridades involucradas en 

el procedimiento de la Licitación Pública Nacional 

, las documentales 

que obraban en sus archivos relacionadas con los 

hechos que se analizan en el presente asunto. 

Respecto a las testimoniales rendidas, éstas fueron 

solicitadas mediante oficio debidamente fundado y 

motivado y al momento de practicarlas se hizo del 

conocimiento de los servidores públicos requeridos que 

el motivo de su presencia era con el fin de que 

manifestaran lo que les constara de los hechos 

investigados y se les hizo de su conocimiento la 

normativa aplicable a dichas comparecencias (tomo XIII 

de pruebas). 

B. Durante la substanciación. En atención a lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la autoridad a 

quien se le encomiende la . substanciación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

deberá ser distinta a aquélla que realizó la 

investigación . En atención a lo ordenado por el Ministro 

Presidente de este Alto Tribunal, el Contralor 

encomendó al personal de la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas para que 

pre\ sidieran y practicaran las diligencias necesarias par~~ 
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O:,:") _ _ .. ·' 
.i.·"' / 

/' l 
._t·;..' ¡j' 

l .1;1 
la integración del expediente a fin de s~~sta~ciar el 

procedimiento de responsabilidad admj9fStr'1{ª en el 

que se actúa. ¡/t ¡f' 
•;j ,T<, 

~!·~ .*f\ 
.. , . j~·· 

De la revisión del expediente, <f e tiJ°he que dicha 
'.).• -¡~-

autoridad substanciadora, llevó ¡· c~po las diligencias 
ji A~ 

con apego a lo dispuesto en ~tra~ulo 111 de la Ley 

General de Responsabilidad/> / dministrativas, pues 

los requerimientos que realizQf.a diversas autoridades 
"~' 'J\ 

fueron debidamente fundact<lf y motivados. 

~· 

~ ~ 

Asimismo, se aprecia q•.' f.tel inicio del procedimiento se 

realizó mediante el e~tifamiento en el lugar en el que 

laboran los servida!fff~ diblicos involucrados, a través ¡; ' 

del cual se hizo d(su co t'ocimiento la existencia de una 
.¡".f. .i;z 

probable cau~(de re(Ponsabilidad y se les entregó 

copia certifi~~a del ef ediente y sus anexos a efecto 

de que S't~ ' encontrar~n en aptitud de formular sus 

defensa~/~ presentar i u informe sobre los hechos, en 

cumpliniiento a lo dis, esto en el artículo 134, fracción 

11, de la Ley Orgá, ica del Poder Judicial de la 

Federación. ~ 
~ 

~ 
De igual forma se ~precia que, la oportunidad de 

defensa en respeto a~u garantía de audiencia también 

se verificó en esta e\apa del procedimiento, pues los 

servidores públicos fu~ron asistidos y representados en 

todo momento por ~ n defensor de su confiañza, 
1 

rindieron por escrito s~s informes, comparecieron ante 

\ toridad que les hizo saber su 

1

:erecho a no declarar?:/> 

\~' 
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en su contra y presentaron sus alegatos en tiempo y 

forma. 

Ahora bien, en cumplimiento a las reglas establecidas 

en el mencionado artículo 134 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, de la revisión del 

expediente, se tiene lo siguiente: 

A. Notificación a presuntos responsables. En 

términos de lo dispuesto en el artículo 134, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

se notificó personalmente a 

en los domicilios señalados 

en el expediente y se les entregó una copia certificada 

del expediente principal, así como copia simple de las 

constancias que integran los tomos de prueba. 

Asimismo, se les informó a los servidores públicos 

involucrados su derecho de acceso a todas las 

constancias del expediente en su integridad y dado que 

algunas constancias contienen datos personales de 

otros servidores públicos y particulares, estaban 

obligados a garantizar la confidencialidad de ese tipo de 

información y por lo tanto, les hizo ·saber que el uso y 

manejo de ello debían llevarlo a cabo bajo su más 

estricta responsabilidad, de ahí qu.e la divulgación o mal 

uso que se diera pudiera ser causa de responsabilidad ~ 

administrativa e incluso penal. ~ · Í 

\ 20 
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... ··'~¡ 
¡ll t" 

B. Audiencia de defensas. Con fundamehto en lo 
•ti¡r \;: ~ t 

·¡' . il:' 

dispuesto en el artículo 134, fraccion~S't111 y JJ.~;~ de la Ley 
.. ~~f .u~: 

Orgánica del Poder Judicial de la Fe,~§ract~n, se les citó 
rr: .'?(' 

para la celebración de las audie9,flas 9i~! defensa y se 
.;/:.t '!t-i 

hizo de su conocimiento que,.:¡i~ní~p:~· derecho de no 

declarar en contra de sí íl:}l~m2f. ni a declararse 
:.~... tr 

culpables. De igual forma, q$e d~~ían rendir un informe 

por sí o a través de su d&t.ensbr respecto de todos y 
~~ .#/ 

cada uno de los hechos ~º~fe les imputaban y ofrecer 

las pruebas que estima [ ·fb~·ecesarias . . ~ 

De igual forma, se 1l apercibió que en caso de no 

acudir a I~ audien~f-e defensas sin causa justificada 

se tendria por ~f~~lu1do su derecho para realizar 
~ ~~f 

manifestaciones~opf>ner defensas y ofrecer pruebas y, 

en caso de as~~ir ,;~ la referida audiencia y no realizar 
(,\· )J 

·~ "•l 

manifestaci.1'ñ alg~'a, también se tendría por precluido 

su derech~~ara e!bresar defensas y ofrecer pruebas. 
::/ ~ 
l' 1 

.,~ !Pi 
•· ~¡ 

En tal et' condiciof s, por acuerdo de 12 de noviembre 

de 20 ]!8, se tuvie!fn por celebradas las audiencias de 

defensas de 

en las que se 

hicieron constar qcte cada uno, realizó manifestaciones 
~" 

a través de su def~sor, presentaron y ratificaron en su 
.~, 

contenido y firmas ~s informes de defensas y, toda vez 
~·\ 

que, todos los imp&tados ofrecieron como prueba la 
lj'. 

instrumental de act!:Íaciones, con fundamento en los 

artículos 130 y 208, fracción VIII, de la Ley General de 

\ 21 ?f 
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Responsabilidades Administrativas, se tuvo por 

desahogada dada su propia y especial naturaleza (fojas 

217 a 337). 

Asimismo, mediante acuerdo de 4 de diciembre de 

2018, se tuvo por celebrada la audiencia de defensas 

de en el que se hizo 

constar que realizó manifestaciones a través de su 

defensor, ofreció como prueba la instrumental de 

actuaciones, misma que se tuvo por desahogada dada 

su propia y especial naturaleza y por ratificado el 

contenido y firmas de su informe de defensas (fojas 343 

a 373) 

C. Autorizados y abogados . . En términos de lo 

dispuesto en el artículo 134, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se les 

hizo saber que durante la substanciación del 

procedimiento tenían derecho de defenderse 

personalmente o ser asistidos por un defensor perito en 

la materia y que, de no contar .con uno, les sería 

nombrado de oficio. 

Igualmente, se les señaló que en su caso, podrían 

autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre 

a una o varias personas con capacidad legal y 

autorizadas para ejercer la profesión de abogado a 

quienes se les otorgaría facultades amplias de ~ 

representación. En caso de no ser así, los autorizados (// 

\ ~ 
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únicamente podrían oír y recibir not,, @ficiones e 

imponerse de autos. ~I ,/ 
, . ;¡; 

.}! 

i: 
I 

•r 

En atención a lo anterior, media q,~'ferdo de 7 de 

noviembre de 2018, el Contralor¡ j~r recibidos los 
.if .:.r 

escritos de 5 del mismo rrt~s y ./.ño de -

por los cuales 
. ··t?- ;:,/:·' 

señalaron domicilio pa~Í oí~/· recibir notificaciones, 

designaron profesioni~Us -B~:ra su representación y 
~fil. ~~ 

autorizaron personas 1~~.¡amente para oír y recibir 

notificaciones e impor!f~!Se de autos. 
~'{u 
. ¡¡¡\:· 

< 
... fa.¡ ' 

D. Domicilio P,, .. ~ · · recibir notificaciones. Se les 
;t.'§r~;· . 

requirió a los serML~ .. s públicos involucrados para que 
,,.i .. ,., ¡ 

señalaran dOr]l~ iliJ: '~.'para oír y recibir notificaciones .¡,; . ; 
dentro de la _,~l'uda :;;~e México, apercibidos que de no 

designarlo .~¿f camtiar de domicilio sin dar aviso o 
jJ~1 ~' 

señalar ,w~~o falsof las notificaciones de carácter 

person~~fse harían l ór rotulón (fojas 172 a 177); lo cual 
,:· ié 

hicie~r mediante e,·.:scrito de ~ de noviembre de 2018 

rese (?l'ado en el apa ado anterior. ' l 
E. Alegatos. Poi, último, mediante acuerdo de 5 de 

diciembre de 2018t con fundamento en los artículos 

134, fracción IV, del ' ª Ley Orgánica del Poder Judicial 
r··t 

de la Federación y ~08, fracción IX, de la Ley General 
n 

de Responsabilidaª es Administrativas, el Contralor 
0.? 

declaró abierto el p~riodo de alegatos por el término de 

~ \ 23 
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5 días hábiles contados a partir del siguiente a aquél en 

que surtiera efectos la notificación (foja 375). 

Acuerdo notificado personalmente a 

diciembre de 2018, (fojas 379 a 386), y por oficio a la 

Dirección General de Auditoría por ser la autoridad que 

llevó a cabo la investigación (foja 385). 

Mediante acuerdo de 8 de enero de 2019, el Contralor 

tuvo por recibidos oportunamente los escritos 

presentados por los citados servidores públicos, en los 

que cada uno formuló sus alegatos respecto al 
-

procedimiento de responsabilidad administrativa en el 

que se actúa y se hizo constar que -la Autoridad 

Investigadora designada no formuló .alegatos en el 

presente procedimiento (fojas 387 a 415). 

CUARTO. Calidad de los servidores públicos. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 112 y 

?0DF 
<:'l'PF-
1 -

208, fracción 1, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el procedimiento de responsabil idades 

administrativas dará inicio cuando la autoridad 

substanciadora admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa en el que se tenga por 

acreditada la comisión de una conducta infractora y ~ 

señalado al probable infractor. ~ T 

\ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
. CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

En ese tenor, es necesario estapl~cer la calidad del 

probable infractor, es decir, si ~?( t.¡~ta de un servidor 
Jt ¡ 

público que al momento de lo9'hegnos laboraba en este 
,t j 

Alto Tribunal. I / . 
,/ ... 

En el caso que nos o~/rueron señalados como 

probables 

I 
Con base en lo a .. .. i rior, de cada uno de los servidores 

públicos involucr. dos se advierte lo siguiente: 

A . tenía el 

efectos a partir del 16 de febrero de 

2015, s~.~'un . onsta de la copia certificada de su 
"' 

nombrarliento que obra a foja 3819 del tomo X de 
,.(: 

prueba~· y a la echa en que se actualizó la infracción4
, 

' ' 

contaba con u a antigüedad en este Alto Tribunal de 21 

años, 9 meses 21 días, según se desprende del oficio 

DGRHIA/SGA 'P/DRl.)003/2019, de 8 de enero de 

2019, suscrito or la entonces Directora General de 

nos e Innovación Administrativa (fojas 

417a425). 

B. 

\ 3 de septie'l'bre de 2017. 
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con efectos a partir del 1 

de septiembre de 2015, según consta de la copia 

certificada de su nombramiento que obra a foja 4097 del 

tomo X de pruebas, a la fecha en que se actualizó la 

infracción, tenía una antigüedad en el Poder Judicial de 

la Federación de 2 años, 6 meses, 18 días, como lo hizo 

constar la Dirección General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa · en el citado oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU003/2019. 

c. en el cargo de 

de octubre de 2015, 

según consta de la copia certificada de su 

nombramiento que obra a foja 4263 del tomo XI de 

pruebas y a la fecha en que se actualizó la infracción, 

de conformidad con lo calculado por la Dirección 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa en el citado oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU003/2019, contaba con una 

antigüedad de 2 años, cinco meses, 13 días en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

con efectos a partir del 

1 de septiembre de 2016, según consta de la copia 

certificada de su nombramiento que obra a foja 4695 del 

PoOEí 
SUPRE~ 
1 r;:¡ECC 

tomo XII de pruebas y a la fecha en que se actualizó la -¡<:J 
infracción, contaba con una antigüedad en el Poder '-( 

\ 26 ~ 

. i 

. , 
.·'t 

\ 
vj

Z
ys

R
K

E
hZ

fX
ID

E
M

qz
Z

X
du

eQ
qm

Y
/C

V
A

W
26

w
e2

8J
jJ

N
c=



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

• ' 
·. '; ~ > .,. 

' 

l ·! 

. 
' 

r 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

;-,,,. ...... ~ 

/ ·~ 
,iJ• { 

t',.il . ( 
.~ }· 

Judicial de la Federación de 3 año./,"' 1 m~, 13 días, 
? .¡<' 

como se observa del oficio de la .J15.irecciófl' General de 
.f ;;.t' 

Recursos Humanos e lnnQ¡~ación .lAdministrativa 
A ~l 
i~ . .... ~ 

DGRHIA/SGADP/DRU003/2~/9, ~f itido por la 
;.~ ~ 

entonces Directora Gener~1de Re~~ursos Humanos e 

Innovación Administrativa. / 1.l "!! 

ti ~r; 
,;: .~ 

E. 

16 de 

según consta de la copia 

} aA1iento que obra a foja 4931 del 

a la fecha en que sucedieron los 

hechos, contaba n una antigüedad en este Alto 

Tribunal de 2 añ® ef 2 meses, 28 días, tal y como se 

desprende del f 'º oficio con registro alfanumérico 

DGRHIA/SGAQP/!fRU003/2019, em1t1do por la 
• 1 

entonces Dire~torf General de Recursos Humanos e 

Innovación AdminiJ trativa. 

De lo anterior, se . omprueba que 

eran servidores 

públicos de este Alt :.Tribunal al momento de los hechos 

imputados, por lo qu\ es inconcuso que es procedente 
~ 

el inicio, tramitación~ y resolución de este asunto en 
. ;. ., 

términos de lo dispuesto en los citados artículos 132 de 
\ 
¡ 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

\ {/> 
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112 y 208, fracción 1, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Determinación de la conducta infractora. 

Del auto que dio inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, así como de los hechos 

denunciados en los que tiene su origen, se advierte que 

la conducta atribuida a los servidores públicos sujetos 

al presente procedimiento, 

momento de 

los hechos, a la Dirección General 

, es la prevista en el artículo 131, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en los numerales 7, fracción 1, y 49, fracciones 

1, 11 , 111 y VI, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, de acuerdo con lo siguiente: 

A. 

de 

, con el cargo 

- porque la autoridad investigadora estimó que 

probablemente violentó las reglas que norman el 

procedimiento al incurrir en las acciones y omisiones 

atribuidas que a continuación se transcriben: 

"a) Supervisó inadecuadamente la aplicación de 
políticas, criterios y parámetros que permitieran llevar 
a cabo el ó timo desarrollo de la evaluación técnica a 
los ·ofertados en el 
procedimiento de contratación de servicios que nos 

\ ocupa, conforme a las funciones previstas en el ~ 

"\ 28 
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Suprema Corte 
específicamente en el rubro .,-i.f"nción cuartal. 

b) Supervisó inadecuadargÍnte qui /os servidores 
públicos sujetos a su dirjcción cvfñplieran con las 
funciones, atribuciones,¡activid~¡fos y comisiones 
encomendadas, obse , ndo y f !egandose en su 
desempeño a los pri · ipios qpe rigen el servicio 
público: legalidad, i , · parcia1J¡fad y eficiencia, de 
conformidad con lo ' · ispuesr¡' en los artículos 109, 
fracción 11/t de la Co tituci(IJ Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,/ n re/jbión con los artículos 7, 
fracciones 1, IV >:'.v1f: 49, f{¡lcc!ó.n VJI ?e la Ley Gene.r~I 
de ResponsabJ/tdlt:fes ~"dmm1strattvas, en relac1on 
con lo establecid .'.·. 

2 
n le¡[_ artículos 2, fracción VII, XXV, 

LIX y 4 del Acue~' o VIJY2008, del Comité de Gobierno 
y Administració . e_(a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación!. :~ ,];j . ·1 

~ . 

c) Omitió abs t erse de realizar cualquier acto u 
omisión que , . plicara el incumplimiento de las 
disposiciones~i, · rídicas atinentes al rocedimiento 
licitatorio /

1
}~ 

generando/'. f1 'rjuicio a la función pública, en 
contraventión~ a lo dispuesto en la fracción del 
artículo de

1
:. eglamento Orgánico en Materia de 

Administració ·de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación!, en r, ... ción con los artículo 4 y 68 del AGA 
Vl/2008 y n ; · erales de las Bases de la Licitación 
Pública Na· ··anal número 

para la contratación del servicio de 

; . 

d) Omitió coo~ inar eficazmente la elaboración del 
Dictamen Res' utivo Técnico de fecha 

propiciando la 
ifudicación de la partida 1 a en favor 

de la empresa , en el 
punto para ~cuerdo dirigido al Comité de 
Adquisiciones \ y Servicios, Obras y 
Oesincorporaciol· es de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación , on número de referencia Caso 

en\contravención a lo señalado en los 
artículos 2, fracci6{1 VII, XXV, LIX; 4 y 68 del Acuerdo 
Vl/2008, del ComiPé de Gobierno y Administración de 
la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación y las 

~ funciones previstas en el Manual de Organización 

29 
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.. 

'fi"c d la 
de 

n 
específicamente en 
novena. 
e) Presentó, de manera conjunta con la titular de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ante el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Oesincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la propuesta de fallo contenida en el 
Punto ara Acuerdo de fecha 

que pudo haber inducido al error a sus integrantes, al 
presentar un dictamen resolutivo técnico contrario a la 
norma, en contravención a lo señalado en la fracción 

. del artículo del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, hecho que pudo haber 
materializado la adjudicación de la prestación de un 
servicio por - a una empresa cuya 
propuesta n~uisitos señalados en 
las reglas del procedimiento concursa/ que nos ocupa 
(bases -incluido el anexo técnico). 

f) Vulneró los principios consagrados en el artículo 
134 constitucional, específicamente e( de igualdad, 
que consiste en que dentro del procedimiento de 
licitación no debe de haber discriminaciones o 
tolerancias que favorezcan a uno de los qferentes en 
perjuicio de los otros; causando, una· afectación 
directa a la imparcialidad del proce~ 
minutos adicionales a la empresa 

cuestión que queda evidenciada en el 
acta de evaluación al obrar dos horarios de apertura 
y de cierre de la misma " 

Conductas con las que se estimó que incumplió con lo 

dispuesto en los artículos 109, fracción 111 , 128 y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 49, fracciones 1 y VI de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 131 , fracciones XI 

y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación5 y 20 del Acuerdo General Plenario 9/2005, 

\ Ley vigente a la fecha de los hechos materia del presente procedimiento. 
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en relación 

funciones 

_Jf 
f.~ 

con lo dispuesto en_¡~;!~~'punto 

del M_ ,.: i~t1 de Organización 
.:?,'I r,'i}_\;¡· 

puntos 

de las la Licitación Pública 

Nacional así como 

en los numerales del Anexo Técnico 

B. en el cargo de 

la autoridad 
1M' ;~V; 

investigadora es~ro'fr como causa de responsabilidad 
~t~·:if¡q 

las acciones y o Jifones siguientes: 
1 ' ~ 

. i 
"a) Supervis inadecuadamente que los servidores 
públicos su( bs a su dirección cumplieran con las 
funciones, ·~ · ibuciones actividades y comisiones 
encomend( i .: , observando y apegándose en su 
desempeíÍiJ · ' los principios que rigen el servicio 
público: ~ph9i. /idad, ifr!parcialidad y efic!encia, de 
conformt~adl_9on lo dispuesto en los art1culos 109, 
fracció1111f d$. la Constitución Política de los Estados 
Unidos? Mexf.,anos, en relación con los artículos 7, 
fracci</nes 1, ~V y V1 y 49, fracción Vf de la Ley General 
de Respon~pilidades Administrativas, en relación 
con tb establ~qido en los artículos 2, fracción VII, XXV, 
LJXI. y 41 del A'f;_uerdo Vl/2008, del Comité de Gobierno 
y AdministradÍJ5n de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. ~{ 

"t;,1 
.~ 

b) Omitió abs1f.~nerse de realizar cualquier acto u 
omisión que 1Íf[1plicara el incumplimiento de las 
disposiciones f~rídicas atinentes al procedimiento 
licita torio ti~ 
generando perj icio a la función pública, en 
contravención a r dispuesto en los artículos 4 y 68 
del AGA Vl/2008 ~v numerales 

de las Bases de la 
Licitación Phblica Nacional número 

--
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c) Incumplió con el procedimiento fijado en las bases, 
anexo y contenido del formato de validación técnica 
del 

irregularidades en el 
concernientes a la empresa 

conforme al numerales 

. 
Licitación Nacional 

- del Anexo 

, en relación con el artículo 20' del Acuerdo 
General Plenario número 912005 de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

en e que e manera r. o 
~límiento por parte de 
- · no obstante las pruebas de de los 

muestra presentados por el proveedor, no 
fueron sustanciadas en apego a la normativídad, 
políticas y procedimientos establecidos en la materia 
y que suscitaron una serie de inconsistencias e 
irregularidades (siendo la más relevante la propuesta 
de adjudí · de la 
empresa ) que 
ameritan ser sancionadas administrativamente. Al 
resultar contrarías al contenido de los artículos 2, 
fracciones VII, XXV, LIX, 4 y 68 del Acuerdo Vl/2008, ~ 

\ el Comité de Gobierno y Administración de ~ L.-f 
32 
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. .r-?; 
/ ~~ 

,.; :¡ 
• _,¡ ;f 

Suprema Corte de Justicia de la Nacióf],/y nu,Jerales 

sobre las 
incidencias reportadas !t'Vi l9#¡pruebas de 
realizadas a los fáffertados por la empresa 

respecto de la 
obli aciones derivad · ·:~ifbl Licitación Púbica Nacional 

a efecto de que 
analizara la pro . encía de la dictaminación 
favorable y la prop . sta de adjudicación de la partida 
1 a .dicho prestag : , ~ servicios. En contravención a 
lo dispuesto en { 1 • rt1cu/os 2 VII, XXV, LIX, 4 y 68 del 
Acuerdo Vl/2 · . • del Comité de Gobierno y 
Administraciq: fi?.1a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Alr 

.*l" .,,1";~l 

g) Vulner..~flos ·.i ncipios consagrados en el artículo 
1341 corfitituci01 al, específicamente el de igualdad, 
que ~oj1'iste _. que dentro del procedimiento de 
licitaci!Jn no . ebe de haber discriminaciones o 
tolerciñcias qu'lavorezcan a uno de los oferentes en 
perjwicio de ti~ otros; causando, una afectación 
diql cta a la imp/ ¡'Cialidad del procedimiento al otofí ar 
minutos adicio

1
• ·~les a la empresa 

", ~uestión que queda ev1 enc1a a en el 
acta de evalu~¡ón al obrar dos horarios de apertura 
y de cierre de /~misma. 

~rk 
-~ 

Conductas, que ~~ estimó que pudieran incumplir con 

' lo dispuesto en lo~ artículos 109, fracción 111 , 128 y 134 
~-

de la Constitució'~ , 49, fracciones 1 y VI de la Ley 

General de Resp~nsabilidades Administrativas, 131, 
·~ 

fracciones XI y XIV , de la Ley Orgánica del Poder 
~ 

Judicial de la Fedé,ración y artículo 20 del Acuerdo 
" '\ 

General Plenario 9/2005, en relación con lo dispuesto 
{ 

" 
en el punto 

~ - funciones 
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Manual de Organización Específico de la 

, los puntos 

de las bases de la 

Licitación Pública Nacional 

, así como en los numerales 

del Anexo Técnico 

1, incurrió en las acciones y om.isiones siguientes: 

"a) Supervisó inadecuadamente ·que los servidores 
públicos sujetos a su dirección cumplieran con las 
funciones, atribuciones, actividades y comisiones 
encomendadas, observando y apegándose en su 
desempeño a los principios que rigen el servicio 
público: legalidad, imparcialidad y eficiencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 109, 
fracción 11/I de la Constitución Política de.los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 71 y 
49, fracción V/I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en relación con lo 
establecido en los artículos 2, fracción VII, XXV, ux1, 
41 y 6EY del Acuerdo Vll2008, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. · 

b) Omitió abstenerse de realizar cualquier acto u 
omisión que implicara el incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas atinentes al rocedimiento 
licita torio 
generando perjuicio a a unc1on pu tea, a ser 
contrario a lo señalado a la fracción I de los artículos 
7 y 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en relación con los artículos 2, 
fracción VII, XXV y LIX; 4, fracción VI y 68 del Acuerdo 
Vll2008, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación v 
numerales 

de las Bases de la Licitación 
Nacional número 

que 

ara la contratación del servicio de ~ 

~ T 34 
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y 

-

del Ane¡b .f récnico 
corresponcj/enM~ al 

procedimiento concursa/ que nos ocupa. 1~ ) ' ii 

c Firmó indebidamente el Men¡6rárJ.~um número 
sin verificar u(jf,la ;~o uesta de la 

empresa cumpliera 
con las características solic(gadi?is por este Alto 
Tribunal res ecto a la Licita~ióa' Pública Nacional 
número teniendo 
como consecuencia que se ft~.,f"'entara ante el Comité 
de Adquisiciones y .. fJervicios, Obras y 
Desincorporaciones la P.~:. · uesta de Punto para 
Acuerdo de fecha 

identificado al~ (luméricamente como Caso 
al inq . r un dictamen resolutivo 

técnico contrario a la rma, en contravención a lo 
señalado la fraccion los artículos 7 y 49 de la Ley 
General de Respot'l! .. :. · ilidades Administrativas, en 
relación con los art~ .. ;}>s 2, fracción VII, XXV y LIX; 4, 
fracción VI y 68 ci}_l¿~'t::uerdo Vl/2008, del Comité de 
Gob~e:no y AdrTJ~~!~)Jación de I~ Suprem~ Corte de 
Just1c1a de la N~ct~i!J y las func10nes previstas en la 
Cédula de_ Fi}_~iozj_~s inherentes a la plaza que 
ostenta, 1de¡ittf1c, <ija con el numeral 
específicam€f¡te e~Ja función décima tercera!. 

:$. -~ 
G ~~ 

d) Ordenó fthodifid",i el documento 

é· contravención a o sena a o en e 
artícu~o 20 del AcF,~rdo 912005 y las fracciones 1, IV y 
V de/· artículo 7 y~i9, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidad~~ Administrativas, así como los 
numerales 

de las Bases y los apartados 
y del a.nexo! técnico de la Licitación Pública 
Nacional 

e) Utilizó informadt n falsa y/o alterada, simulando el 
cumplimiento de lo.g requisitos o reglas establecidos 
en la Licitació ,.: Pública Nacional número 

con el propósito 
de lograr una auton4ación respecto a la adjudicación 
de los servicios req~'f!ridos mediante la licitación de 
referencia induciencA, al error al 

para que 
pronunciarán a fav~r de la adjudicación, en 

\ contravención al artíclilo 4 y 68 y numerales de~ 
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las Bases de la Licitación Pública Nacional número 
la 

Técnico 
correspondiente al procedimiento concursa/ que nos 
ocupa. 

incidencias reportadas en las pruebas de 
realizadas a los ofertados por la empresa 

respecto de la 
· , n Púbica Nacional 

a efecto de que 
analizara la procedencia de la dictaminación 
favorable y la propuesta de adjudicación de la partida 
1 a dicho prestador de servicios. En contravención a 
lo dispuesto en los artículos 2 VII, XXV, LIX, 4 y 68 del 
Acuerdo V//2008, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

g) Vulneró los principios consagrados en el artículo 
134 constitucional, específicamente el de igualdad, 
que consiste en que dentro del procedimiento de 
licitación no debe de haber discriminaciones o 
tolerancias que favorezcan a uno de los oferentes en 
perjuicio de los otros; causando, una afectación 
directa a la imparcialidad del proce~ 
minutos adicionales a la empresa --

cuestión que queda evidenciada en el 
acta de evaluación al obrar dos horarios de apertura 
y de cierre de la misma." 

Conductas que se estimó que incumplían con lo 

dispuesto en los artículos 109, fracción 111 , 128 y 134 de 

la Constitución, 49, fracciones 1 y VI de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, 131, fracciones 

XI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y artículo 20 del Acuerdo General Plenario 

9/2005, en relación con lo dispuesto en el punto 

' 
del Manual de Organización ~ 

~~~ r 
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los puntos 

de las 

Nacional 

en los numerales 

, así 
'tP .l~ . 

d~,~a .~01a de funciones; 

Licitación Pública 

, así como 

del Anexo Técnico 

, con el cargo de 

-, porque la auto,~· . ,a..d investigadora 
Á'I<' ' 

conducta infractoraj~: acciones y omisiones atribuidas 
''fi~, ... , 

·~w 
que a continuac~' ~' transcriben: 

~'fti' ~1; YH.f/ ·¡ .. 
~.~.. ~ . 

"a) Supervi,%8 iné{f!4_ecuadamente que los servidores 
públicos sJf etos ~ su dirección cumplieran con las 
funcionesz4 atribu~bnes, actividades y comisiones 
encomenfiadas, 'i}Jservando y apegándose en su 
desemp#no a lo~' principios que rigen el servicio 
públícq/ lega/ida~~ imparcialidad y eficiencia, de 
confor:fnidad con tJp dispuesto en los artículos 109, 
fra~cf5n l/f ~e la fjmstitució~-Política de lo~ Estados 
Umcjos Mexicano~~ en relac1on con los art1culos 71 y 
49, . fracción 'f!JJ( de la Ley General de 
Responsabilidade-'1Administrativas, en relación con lo 
establecido en loi.~rtículos 2, fracción VII, XXV, LJX!, 
41 y 6EY del Acuerq~ Vl/2008, del Comité de Gobierno 
y Administración d,~ la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. ~ 

b) Omitió abstenele de realizar cualquier acto u 
omisión que impli.$._,ara el incumplimiento de las 
disposiciones jurídib.as atinentes al procedimiento 
licita torio 
generando perjuic1q¡ a la función pública, al ser 
contrario a lo señalal :io a la fracción I de los artículos 
7 y 49 de la Le>?, General de Responsabilidades 
Administrativas, ery relación con los artículos 2, 
fracción VII, XXV y.LIX; 4, fracción VI y 68 del Acuerdo 

\ Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de 
\ la Suprema Corte de Justicia de la Nación y -c....¡¡ 
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numerales 

aun y cuando tuvo ·conocimiento de la autorización 
respecto a las pruebas de de los 
ofertados por la empresa 
• lo que implica que la firma valida el contenido 
del documento en su integridad, en contravención al 
artículo 49 fracciones I y I~ de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

d) Elaboró y suscribió de manera deficiente el 
documento denominado 

~ndientes a la partida 1, subpartidas -
- requerido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación mediante la Licitación P 'bli Nacional 
número . de fecha 

~ el 
cual contiene los resultados de la evaluación técnica 
de la partida 1, aun cuando no había obtenido un 
resultado favorable en la totalidad de las pruebas, en 
contravención a lo señalado en la fracción /, del 
artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

e) Propició que se presentara ante el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la propuesta de Punto para Acuerdo de 
fecha 
número Caso induciendo a sus 
integrantes al error, al presentar un dictamen 
resolutivo técnico contrario a la norma, sin verificar 
que el mismo correspondiera con lo dispuesto en las 
bases del procedimiento de licitación pública que nos 
ocupa, en contravención a lo señalado en los artículos (Í) 

fracción 1, IV y V y 49 fracción I y VI de la Ley 
eneral de Responsabilidades Administrativas. 

~ 
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, ,,,..:"'~ 
~ :·1· ... • 4'; 

. · ~·/" ~-t 
, :;,-:' .),~ 

h) (sic) Utilizó información falsa y/o ~pi1teraqa, 
simulando el cumplimiento de los requisi(q>s o reglas 
establecidos en la Licitación Pública Na9jbnal núi/liero 

. . , ctcfjl el .P~rj/}ó~i~o 
de lograr una autonzac1on respecto .ífl/la ad¡u/1¡cacwn 
de los servicios requeridos mediarJ;ife la licflltión de 
referencia, en contravención al:lfJrtícu/o ~- y 68 y 
numerales 

delas ªas~ 
Pública Nacional númerf ~ 

para la cont tac1oq;,'ldel serv1c10 de 

~ dtlf Anexo - f cqJ.bspondiente 
procedimiento concursa;&/ (:J. ;u~~·~s ocupa . 

. ;\, t!l'.~ 
i) (sic) Omitió info :. :¡j[· a la 

sobre las incidenciaSf ·~portadas en las pruebas de 
realiza . ~· , ·a los ~fertados por la 

empresa , respecto de 
las obligaciones ,.;,&eri 'pdas de la licitación púbica 
nacional a efecto 
de que analiziJ!i. la lflceden~ia ?e /~, dictaminac~ón 
favorable y lé!J>'propue~a de ad¡ud1cac1on de la partida 
1 a dicho p~~stador f servicios. En contravención a 
lo dispuest~fen los ar¡_,~u/os 2 VII, XXV, LIX, 4 y 68 del 
Acuerdo 4V l/2008, fil~! Comité de Gobierno y 
Administdlción de la f!Juprema Corte de Justicia de la 

. z w 
Nación}f .~ 

·ft ll 
j) (si~'.

1 

Vulneró los j!principios consagrados en el 
artícÚ!o 134 constiúf~~ional, específicamente el de 
igualdad, que co"IJ:9iste en que dentro del 
procedimiento de l(~/tación no debe de haber 
discriminaciones o tdi,@rancias que favorezcan a uno 
de los oferentes en p~rjuicio de los otros; causando, 
una afectación diré't,ta a la imparcialidad del 

'<~1 

procedimiento, al oto'iffi ar minutos adicionales a la 
empresa cuestión 
que queda evidenciadá(.~ en el acta de evaluación al 
obrar dos horarios de;iapertura y de cierre de la . ~ 

misma. '?í 
i 

k) (sic) No se cuenta co~. evidencia documental que 
acredite haber denunciado, en términos del artículo 
93 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, sobre las incidencias presentadas en 
las ruebas de rendimiento realizadas a la empresa 

39 
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obligaciones derivadas del Licitación Púbica Nacional 
número a efecto 
de que analizara la procedencia de la dictaminación 
favorable y la propuesta de adjudicación de la partida 
1 a dicho prestador de servicios, omisión que podría 
encuadrarse en el supuesto contenido en el artículo 
49, fracción 11 y 1(1! de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Por lo que se estimó que incumplió con lo dispuesto en 

los artículos 109, fracción 111, 128 y 134, de la 

Constitución, 49, fracciones 1, 11 y VI , de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, 131, fracciones 

XI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y artículo 20, del Acuerdo General Plenario 

9/2005, en relación con lo dispuesto en el punto 

, en 

relación con la función diecisiete de la hoja de funciones 

y los puntos 

, de las bases de la Licitación 

Pública Nacional 

así como en los numerales , del Anexo 

Técnico 

en el cargo de 

"a) Omitió abstenerse de realizar cualquier acto u 
omisión que implicara el incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas atinentes al rocedimien 
licita torio 
generando perjuicio a la función pública, al ser 

\

ontrario a lo señalado a la fracción I de los artículos 
7! y 49 de la Ley General de Responsabilidades 

\_\ 
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1'; ... ; ; 

,¡'/ ¡ 

) ,.""' ti:' 
1-rt~' ;t 

Administrativas, en relación con losf artículos 2, 
fracción VII, XXV y Lf X!; 4, fraccié¡[i"" V/I ,.iy 68" del 
Acuerdo Vl/2008, del Comité . l(ie ~bbierno y 
Administración de la Suprema Cq.Je de dusticia de la .. ~ ...... 

Nación y numerales 

Licitación 
'!fíe laf Bases de la 

. t/Jaci~fo~~I número 
J' 

Pública 

4'de 

b) Actuó con defioflf!~·~ia en el ejercicio de las 
funciones encame ~das, sin apegarse a los 
principios que rig · t el servicio público: legalidad, 
imparcialidad y ~ ~ 'encía, de conformidad con lo 

,( ' 

dispuesto en l.~ 
1 

. .f¡C ~.'rtículos 109, fracción 111 de la 
Constitución ~bfjpca de los Estados Unidos 
Mexicanos, e!J1,·JreJfeción con el artículo 7 de la Ley 
General de ~~:sp~~sabilidades Administrativas. 

,, /:' ' ,.,. 
c Modificáf'el 

1c1tact0n 
~~I número 
-~n contravención a lo señalado en el 
artícuNp· 20 del AfBerdo 9/2005 y las fracciones 1, IV y 
V def artículo 7 f &-9, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidadés Administrativas, así como los 
numerales 

_ de las Bases y los apartados 
~ del ane>lq técnico de la Licitación Pública 
Nacional 

~ ¡~ 

d) Vulneró los pri1J{;;pios consagrados en el artículo 
134 constituciona/7t}f3specíficamente el de igualdad, 
que consiste en é{/Je dentro del procedimiento de 

11-i 'I 

licitación no debe~ de haber discriminaciones o 
tolerancias que favo.,;ezcan a uno de los oferentes en 
perjuicio de los ateos; causando, una afectación 
di~ecta a la ~m_parcialidad del proce~ 

mutas ad1c1onales 4 la empresa 
cuestión que queda evidenciada en el 

alfobrar dos horarios de apertura 
y de cierre de la mism~. 

e) No se cuenta con evidencia documental que 
acredite haber denunciado, en términos del artículo 
93 de la Ley General de Responsabilidades ~ 

4 1 ~ 
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Administrativas, sobre las incidencias presentadas en 
las ruebas · das a la empresa 

, respecto de la 
obligaciones derivadas del Licitación Púbica Nacional 
número a efecto 
de que analizara la procedencia de la dictaminación 
favorable y la propuesta de adjudicación de la partida 
1 a dicho prestador de servicios, omisión que podría 
encuadrarse en el supuesto contenido en el artículo 
49, fracción 11 y 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. " 

Por lo que dichas conductas, se estimó que incumplían 

con lo dispuesto en los artículos 109, fracción 111 , 128 y 

134, de la Constitución , 49, fracciones 1, 11y111, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, 131 , 

fracciones XI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y artículo 20, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005, así como los ountos 

, de 

las bases de la Licitación Pública Nacional 

así como en los 

numerales del Anexo Técnico 

En este contexto, para determinar si los presuntos 

infractores se ubican en la causa de responsabil idad 

que . se le imputa, es necesario tomar en consideración 

el contenido del marco normativo aplicable. 

En principio, conviene tener en cuenta lo que disponen, 

en la parte que interesa, los artículos 109, fracción 111 y 

\ 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~ 
\ ~ "// 
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.,. 
/f. 

;l t;-· 
Mexicanos6, vigentes en la fecha en que ~ufedieron los 

I ,i" 
hechos: -~,: .;."il 

f ~· ,. y ¡ · ·~~ 
"Artículo 109. Los servidores públis¡os j_ particulares 
que incurran en responsabilidad fre'J}e ~f Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguien.f/ : J 
(. . .) l i:' 
111. ~e aplic~r~n sanciones 1_'dmiAJ;strat~v~s a los 
servidores pub/1cos por los q,,$toslf~ om1s1ones que 
afecten la legalidad, honra de~( le j ad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observafÍ'en j 1 desempeño de sus 
empleos, cargos o comisf.nEJ# Dichas sanciones 
consistirán en amonestaciónj si pensión, destitución e 
inhabilitación, así como erf s/ nciones económicas, y 
deberán establecerse de .~~erdo con los beneficios 
económicos que, en ~·~~aso, haya obtenido el 
responsable y con los da · _s y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos ·misiones. La ley establecerá 
los procedimientos par§!;¡,,, a investigación y sanción de 
dichos actos u omision':efj. 
( .. .) ~;~ 

.~~ ~.,ij 
,.(!¡'.-. t,; 

Artículo 113. L'-~ fjffeyes sobre responsabilidades 
administrativas de.J'/os i#hrvidores públicos, determinarán 
sus obligacionfi/ a f1~ de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lea:.Jfüd, i/fiparcialidad, y eficiencia en el 
desempeño :ae sus¡,y funciones, empleos, cargos y 
comisiones; 'tas san~ones aplicables por los actos u 
omisiones en que inol rran, así como los procedimientos 
y las autoridades Rr.ra aplicarlas. Dichas sanciones, 
además de las qu~señalen las leyes, consistirán en 
suspensión, destitu_~Jón e inhabilitación, así como en 
sanciones econórrii~as, y deberán establecerse de 
acuerdo con los ben} /icios económicos obtenidos por el 
responsable y con ,,,s daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus a~os u omisiones a que se refiere la 
fracción 111 del artícu/~ 109, pero que no podrán exceder 
de tres tantos de los~eneficios obtenidos o de los daños 
y perjuicios causad;~. (. .. )" 

~ ?f 
Por su parte, los arficulos 131, fracción XI, de la Ley 

~. 
Orgánica del Pode·~ Judicial de la Federación, 7, 

·~ 

fracción 1, y 49, fracci~nes 1, 11 , 111 y VI, de la Ley General 
~ 
~ 
; 

6 Disposiciones aplicables, de 9onformidad con lo previsto en los artículos 
tercero y quinto transitorio del !Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones' de la Constitución Política de los Estados 

\ ~nidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
\ iario Oficial de la Federación el veintisiete d:;ayo de dos mil quince. "1 
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de Responsabilidades Administrativas, vigentes en la 

fecha de inicio del procedimiento en que se actúa, 

establecen: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Admin_istrativas, siempre que no 
fueren contrarias a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; 
( ... )" 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

"Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, · imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficaéia y eficiencia 
que rigen el servicio público. Para /q. efectiva aplicación 
de dichos principios, los Servidores Públicos 
observarán las siguientes directrices.: 

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su 
empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y 
cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de 
sus funciones, facultades y atribuciones; 
(. .. ) 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave 
el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan 
o transgredan lo contenido en /as obligaciones 
siguientes: 

l. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño 
disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores 
Públicos como a los particulares con los que llegare a 
tratar, en los términos que se establezcan en el código 
de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

\ ~- Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de 
\ us funciones llegare a advertir, que puedan constitu~ '-f/> 
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•": ºt' 

.~ti!) ,: 
,.¡t 

I' .. 

Faltas administrativas, en términos del artículo 9-73 de la 
\~.) , j i 

presente Ley; l·' .. ~· 
lf,?' r.ff 

. ;.:''f- }f.' 

111. Atender las instrucciones de su~ ' swfériores, 
siempre que éstas sean acordes con la~fdis~"8siciones 
relacionadas con el servicio público . . iJ )tr' 

.. \,j i 
1 ~· 

En caso de recibir instrucción o enl omi!e"nda contraria 
a dichas disposiciones, debe~ /)'!inunciar esta 
circunstancia en términos del artftut<i l 3 de la presente 
L~ ~ ~ 
( ) 

!;¡, ;•i.:. . . . -i:t ·(,~""";+-· 

VI. Supervisar que los Servictó.fe_/f úblicos sujetos a su 
dirección, cumplan con laJl~ disposiciones de este 

rl~ ~'lb~· 
artículo·" .. ~ ... R~ 

J ~~.> ~~. · 
~".( ·'t;.-1-

Los artículos 109 y 113 Q;~f~·itucionales prevén que las 

leyes de responsabilid.~~~~ de los servidores públicos 

tienen por objeto ~~aguardar los principios de 
J'I~~ 

legalidad, honrade~~,altad , imparcialidad y eficiencia 

en el desempeñoi1pe ~ as funciones, empleos, cargos y 

comisiones de Jfs. trJbajadores de los distintos niveles 
ji.~ ~ .V 

de gobierno; ¿princi~os en los que está inmerso, de 
~ ,: 1··· 

alguna ma9~ra, un " ~lor moral al que deben aspirar los 

servidores~'.tp· úblicos.-.~ fin de cumplir cabalmente con el t '.,, 
.-f~ ij1" 

servicio.,que prestatlJ 
~ ~. 

;: ~~· 
~: · 
.~' 

De igual forma, to~'os los funcionarios públicos, antes .!, ... 
de tomar posesióri.~e su cargo, deben protestar guardar 

·~~ 

la Constitución y 1,efs leyes que de ella emanan, lo cual 
·~ 

implica aceptar y (espetar los estándares que rigen al 
~~ 

servicio público, d~ ahí que, en caso de incumplir con 
·~ . ., 

dichos principios s~ apliquen sanciones administrativas 
1 

acordes a la gravedad de la infracción. 

Para el caso de los servidores públicos pertenecientes 

\ al Poder Judicial de la Federación, dichos principios se-;'J., 
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contemplan en el artículo 131 de su Ley Orgánica; 

específicamente para el caso de las funciones 

administrativas, la fracción XI, prevé que se observen, 

entre otras, las obligaciones contenidas en los artículos 

7, fracción 1, y 49, fracciones 1, 11 , 111 y VI, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; sin 

perder de vista la importancia que reviste el actuar de 
' 

quien labora en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y su responsabilidad de cumplir con las 

funciones que le fueron conferidas. 

Por tanto, los servidores pú_blicos están obligados a 

observar en todo momento las disposiciones 
' ' . 

contenidas en la Ley General, d~ Responsabilidades 

Administrativas y, en específico; . la fracción 1, del 

artículo 7, de ese ordenamiento, qL!e esencialmente 

dispone que los servidores públicos deben actuar 

conforme a lo que las leyes, reglament_os y demás 

disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo 

o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 

facultades y atribuciones. Esa exigencia se traduce 

entonces en la premisa de que cualquier acto u omisión 

que incida en la inobservancia de esas disposiciones, 

es susceptible de ser sancionada. 

En el presente procedimiento, la conducta atribuida a 

los servidores públicos involucrados se relaciona con el 

incumplimiento de los principios establecidos en el 

\ ículo 134 de la Constitución Federal, vigente a ~~ 
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,...1;r 
/ ·1 

fecha en que sucedieron los hechos, así c©mcf de la 
d' ·,jj 

.$¡· .5::· 

normativa aplicable a los proceqjmierit6s de 
,j,Y >V 

contratación contenida en el "Acue¡ilo G¿'fneral de 
.. ·J 

Administración Vl/2008 del veinticinq,l}t de Sft) tiembre de 

dos mil ocho, del Comité de Gob!~fno y ,flministración 
·~J! "i! 

de la Suprema Corte de Justicia/Je la r¡}¡ción por el que 

se regulan los procedimientt patff" la Adquisición, 
·~ rt 

Administración y Desincorpj racÁ:fñ de Bienes y la 

Contratación de Obras, Usof y ¡ :vicios requeridos por 

este Alto Tribunal", en 1g.s .fáases de la Licitación 

Pública Nacional 

funciones, de 

las,J'l'ales¡:ibran, respectivamente, a fojas 

3813, 4095 ~·1 tomo ~ de pruebas, 4259 del tomo XI de 

pruebas, 4} 04 y 482t del tomo XI 1 de pruebas. 
~ .~:· · .... 

'· !l ·~~ 
~? ' .:at.i 

Las disposiciones ref.~ridas estatuyen: 

l 
Const itución PQlítica de los Estados Unidos 

¡e.'-: 

~Mexicanos 
rf; 

''Artículo 134. Lo.41 recursos económicos de que .r. 
dispongan la Federaf.¡ión, los estados, los municipios, 
el Distrito Feder~I y los órganos político
administrativos de sú'S demarcaciones territoriales, se 

~ 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honddez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destihados. 
(. .. ) 
Las adquisiciones, a~rendamientos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

\ realicen, se adjudicarán o ffevará

4
~ a cabo a través de p 
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licitaciones públicas mediante convocatoria pública 
para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones,· las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 
(. .. ) 
Los servidores públicos serán responsables del 
cumplimiento de estas bases en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución. 
(. .. )" 

Acuerdo General de Administración Vl/2008 

"Artículo 4o. RESPONSABILIDADES. Los 
servidores públicos de la Suprema Corte que 
intervengan en los procedimientos establecidos en el 
presente Acuerdo General están obligados a cumplir 
con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables y en este Acuerdo General y, por tanto, 
serán responsables por sus infracciones, las cuales 
serán sancionadas administrativa, civil o penalmente 
por las autoridades competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y en los 
acuerdos del Pleno de la Suprema Corte y generales 
de administración de este Alto Tribunal que regulen 
esta materia. 
(. .. ) 

(. .. ) 
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I .:.¡; : 
Artículo 43. TIPOS DE PR<i.CED , IENTOS. Los 
procedimientos de contrata,~$n ¡f seguir para la 
adquisición de bienes, usos~~etj)cios, ejecución de 
obra pública y servicios r~f"IJif!Jfados con la misma, 
serán el de licitación p tJi :' · '' o el concurso por 

V 
invitación pública, en los ; ,. se adjudicará mediante 
convocatoria pública a que libremente se 
presenten proposicione ' o/ventes en sobre cerrado 
que será abierto púbr.'!tnente, a excepción de que 

' estos procedimient o sean los idóneos por 
cuestiones de calidad, financiamiento, 

oportunidad y de,rn. si~-~cunstancias pertinen.te~, c~~o 
en el cual se ... , cu · l~ al concurso por mvJtac1on 
restringida, a ' . on Jso público sumario o a la 

adjudicació~~~ifecta~~ 
i~ J'lJJi:'1 

· ~, ~ 

En atenc_1'>'1 a la J evisión señalada en el párrafo 
anterior .. J los profjdimientos para las referidas 

contra~~eiones se~. r los siguientes: 

(. . .) ·r:W "' 
l. Li~tf ación públl (a, cuando la contratación esté 

·~ ·~· cla~ff icada por su~~onto como superior; 

(. ) 1 
Artículo 44. Pl NC/PIOS APLICABLES A LOS 
PROCEDIMIENi¡s DE CONTRATACIÓN. En los 
procedimientos q~ contratación deberá regir la 
igualdad de condfWones y acceso a la información 
para todos los partc~ipantes, especialmente por lo que 
se refiere a los r~quisitos de tiempo y lugar de .r; 
entrega, especificaltj,ones, forma y tiempo de pago, 
penas convencional~s, anticipos y garantías. 

l 
Las circunstancia~f no previstas respecto de la 
substanciación y rflsolución de los procedimientos de 
contratación regulados en este Acuerdo General, se 

\'eso/verán atendiendo a Jos principios establecidos en ~ 
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el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en la inteligencia de que 
las determinaciones adoptadas en los mismos 
deberán acatar fielmente los principios de legalidad y 
seguridad jurídica. 
(. .. ) 

CAPÍTULO 11 
LICITACIÓN PÚBLICA 

Artículo 52. DEFINICIÓN. Es el procedimiento de 
contratación para la adquisición de bienes y servicios, 
obra pública así como para la enajenación de bienes. 
Este procedimiento se aplicará en las contrataciones 
por regla general salvo en los casos previstos en el 
presente Acuerdo General. 

La Suprema Corte convocará mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, un diario de 
amplia difusión y medios electrónicos, a todos los 
interesados a participar presentando públicamente 
proposiciones solven~es y elegirá al proveedor, 
prestador de servicios o contratista que oferte las 
mejores condiciones de precio. oportunidad, calidad. 
financiamiento vio servicio v demás circunstancias 
pertinentes, que permitan garantizar la aplicación de 
los criterios de economía, eficiencia, eficacia, 
igualdad de competencia v honradez. La 
sustanciación y resolución de la licitación pública se 
divide en las siguientes etapas: (énfasis añadido) 
(. .. ) 
V. Presentación de propuestas, muestras y diversa 
documentación 
(. .. ) 
VII. Apertura y valoración de propuestas técnicas y 
económicas; 
(. .. ) 

Artículo 57. CONTENIDO DE LAS 
CONVOCATORIAS. Las convocatorias deberán 
contener o indicar por lo menos: 
(. .. ) 
VII. La descripción general, cantidad y unidad de 
medida de los bienes o servicios requeridos para su 

dquisición o prestación respectivamente y, en su ~ 
aso, el señalamiento del cumplimiento de las normas , { 

so ~ 

~ 

t 
¡..;. 

f .. 

vj
Z

ys
R

K
E

hZ
fX

ID
E

M
qz

Z
X

du
eQ

qm
Y

/C
V

A
W

26
w

e2
8J

jJ
N

c=



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE LA NAClótl 

......... 
....... _; .... 

) 

:_,. ·~ l 
' 

.:, ~ ;. 
1l1 

'~,. 

Procedi miento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

,,,.\l., 
.,;~ "\ / . 

mexicanas, normas y lineamientos internacjlnalf?~, 
normas oficiales mexicanas aplicables con.(t1rme l 1a 
Ley Federal de Metrología y Normalizaci~;; l 

'"' .¡Ji (. . .) f' I 
XIV. Que las condiciones y requisitJs exigidos no 
serán negociables en ningún caso; ~I /" 
( ) ~ ~ ... ,:p' 4l 
XVII. Los demás requisitos ge~~rales{que deberán 
cumplir __ los interes~dos, seg~if- las.4/ aracterísticas, 
complepdad y magmtud de lo~ifraba/os. 

)~", .¡. ·'11 
¡.. • 

Artículo 58. CONTENIDO.f{)E .f;IAS BASES DE LA 
LICITACIÓN. Las bases ~7de.,ffá licitación deberán 

1i~' 1"';¡! 
contener o indicar por lo ~enps: 

~l' ~\¡ 
(. • .) o¡ I.~ •ti 
VI. El calendario de ev~.f¡Bs en el que se precisarán 
de manera descriptiva,* ganizada y programada los 

plazos previamente ~r.{f!os para que se lleve a cabo 
el procedimiento 

1W/ licitación, el cual deberá ," ~:r 
contener, entre ot~~:~atos, el lugar, la fecha y la hora 
para la entrega~r d:e,, los documentos legales y 

bl , itr ~,., I 'b/º conta es; as1 9,!J"1º 'P)
1

ara a entrega y apertura pu tea 
de los sobreSJfo'tf ue / !>ntengan las propuestas; en su 
caso, la entréqa d~ "las muestras de los bienes que 
podrán ser.fujetofla pruebas de rendimiento y todas 
las deméj1S' que ~~su/ten indispensables para la 
realizac¡¡.t de la ~·citación, de conformidad con las 
disposiCiones cofl:.tenidas en el presente Acuerdo 
Gene,/il; (Énfasis ~~ñadído ). 

,J •ll 

(. .. ) .;I t:· 
v1~¡f Griteríos cla~s y ~et~llad~,s para la evaluación 
de las propuesta~y ad1ud1cac1on de los contratos; 
IX. La indícación~e que ninguna de las condiciones 

~.~ 

contenidas en la$fbases de la licitación, así como las 
proposiciones ptÚ.sentadas por los licitantes podrán 

ser negociadas; ~l~ 
(. .. ) ~ 

~~ 

Artículo 59. MOqfFICACIÓN DE LAS BASES. Las 
bases se podrán; modificar cuando lo autorice el 

< 

Secretario de Se'[vicios o el representante que éste 
designe, debiendo notificarse el contenido de la 
modificación a todos los participantes por los mismos 
medios que se . ~saron para difundir la respectiva 
convocatoria, Lo.que deberá realizarse cuando menos 

\ con cinco días hábiles pre vi:: a la fecha de ) 
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presentación de las propuestas técnicas y 

económicas. 
(. .. ) 

Artículo 65. PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS, DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Y FINANCIERA, ASÍ COMO MUESTRAS. La 
presentación y apertura de propuestas y entrega de 
documentación legal y financiera, deberá efectuarse 
en un plazo no menor a ocho días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que se verificó la junta de 
aclaraciones en caso de que esta se lleve a cabo, o 
bien a partir de Ja publicación de la convocatoria; el 
cual podrá reducirse en las bases, cuando así lo 
estime conveniente el órgano responsable de su 
aprobación, pero no deberá ser inferior a cuatro días 
hábiles. 
(. .. ) 
Adquisiciones y Servicios, la Unidad Técnica u Obras 
y Mantenimiento, según corresponda, de ser posible 
en Ja misma sesión, recibirán Jos bienes entregados 
como muestras para las pruebas de rendimiento y 
expedirán un recibo detallado con la descripción de 
Jos bienes y del estado en que se reciben. En caso de 
que las muestras requieran ser entregadas 
posteriormente, se deberá estar a lo previsto en las 
bases. 
(. .. ) 

Artículo 68. DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO. 
El dictamen resolutivo técnico realizado por la Unidad 
Técnica respectiva o por la Unidad Solicitante, en su 
caso, con el apoyo del asesor externo previamente 
contratado, deberá entregarse al Secretario Técnico 
del Comité dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al en que se le hayan recibido las propuestas técnicas 
y en él se determinará el cumplimiento por parte de 
cada una de las propuestas presentadas de las 
condiciones y requerimientos técnicos señalados en 
las bases o en las convocatorias de licitación, 
conforme a Jos lineamientos elaborados para tal 
efecto para Jo cual realizará el estudio v análisis 
pormenorizado de las oroouestas técnicas v. en su -{> 
caso, de las pruebas de rendimiento de las muestras 
presentadas por los proveedores, prestadores de 
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servicios o contratistas, y verificará que cumplan con 
las normas oficiales mexicanas y/o las normas 
internacionales de calidad, previamente indicadas en 
las referidas bases o convocatorias. (Énfasis añadido) 

Artículo 72. VALORACIÓN FORMAL DE LOS 
DICTÁMENES RESOLUTIVOS. Una vez que el 
Secretario Técnico del Comité cuente con todos los 
dictámenes que correspondan, tomando en cuenta 
los plazos indicados en los artículos del 70 al 73 de 
este Acuerdo General presentará al Comité el 
respectivo informe ejecutivo a efecto de que este 
órgano colegiado analice la congruencia formal de los 
dictámenes resolutivos conforme a los lineamientos 
emitidos para su elaboración . 

La elaboración y contenido de los dictámenes 
resolutivos será de la estricta responsabilidad de 
Asuntos Jurídicos, por lo que se refiere al dictamen 
resolutivo legal, y de los directores generales v de los 
directores de área a los que corresponda la emisión 
de los restantes. (Énfasis añadido). 

En caso de ser congruentes serán considerados para 
la emisión del fallo y la adjudicación respectiva, de lo 
contrario se devolverán al servidor público 
responsable de su elaboración para que en el plazo 
improrrogable de setenta y dos horas subsane las 
incongruencias advertidas por el Comité. 

Bases de la Licitación Pública Nacional 

(Fojas 1151 a 1172 del tomo 111 de pruebas) 

(. .. ) 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

Subpartida Descripción 
(cantidad (cantidad 

mínima) máxima) 

• • -
(. . .) (. . .) ( .. . ) (. . .) 

11 f lU •. : e· 
Q. 

~~,~-
" ' 1. ,. 
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·.~· J ·.1-; • ,, . 
I? • 

f Anexo _:jcnico 
(Íoojas 1171 1351 del tomo 111 de pruebas) 
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CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

, ,. 
De la normativa reproducida y de las hojas de funciones 

aludidas, se advierte la obligación a cargo de los 

\ servidores públicos 9e observar las reglas establecida~ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

en materia de procedimientos de contratación 

establecidos en el. Acuerdo General de Administración 

Vl/2008, así como ejercer las funciones que les fueron 

conferidas con objeto de cumplir cabalmente con las 

leyes y la normatividad que determinen la participación 

equitativa de los proveedores en los procedimientos de 

licitación pública; en el caso, se vincula con la ejecución 

de las pruebas de rendimiento del equipo presentado 

por la empresa en 

y que derivó 

en el "Dictamen Técnico Relativo a ·1a .Licitación Pública 

r'GOEF 
~UPRE' 
IJ!RECC. 

de  ,,,... ...... ·~¡ 

' en el que erróneamente se 

dictaminó que la empresa antes citada cumplía 

satisfactoriamente las pruebas de y se 

propuso la adjudicación de la contratación por un 

importe mínimo de $ ( 

pesos /100 moneda nacional) y un importe máximo 

de $ ( 

pesos 

1100 moneda nacional). 

SEXTO. Pruebas. En el expediente identificado con el 

registro CSCJN-DGRARP-P .R.A.58/2018, 

/. . 

correspondiente al procedimiento administrativo cuya 

\ resolución se emite, obran las siguientes constancias: ~ 
\ ~ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

....,.~"':<~: 
~J' .u 

.-¡;f á" 
... i:,,..)· ' ~'.':' 

1. Expediente relativo a la denuncia 1ese~:~·ada por el 

Director General de Auditor[~?' meQtil~nte oficio 
-~ •. ¡ 

CSCJN/DGA/DED/789/2017,rjáe 1 ~{d'e octubre de 
.i:t i:P 

2017, en el que informó ~f Contr<:?'lor de este Alto 
ij;! ,~.ll' 

Tribunal las irregularidad~s detel'tadas en el punto 
·"'~ ... ,'"f.'.. 
~~v .g: 

para acuerdo con ~~erq¡~de referencia Caso 
,11z ... ..,.;.· 

, relatiió\'a laJ\}(utorización para emitir 
~~·:h', { ~ 
\;..\,!,:. ~~ 

el fallo de la ~tii citáéión Pública Nacional 
•. :?J'.":I 

del tomo 1 de g(a~bas). 
~·:,. ": ·f..,,v3, 

;':¡. "'! ·1.1- i:¡.,:g;. 

para la 

' (fojas 1 a 213 

.. ¡¡¡.:'~?: 

2. Solicitud :Ti e.~~ investigación CSCJN-DGRARP
·"' ~~ 

S.INV.2/~017~1fojas 214 a 230 del tomo 1 de 
,' . 'i/' 

pruebas). !W 
~ ~~~, 
~Al 

3. Original del q!Stio número CSCJN/171 /2017 del 22 

de noviembr~f,de 2017, emitido por el Contralor de 
.k~ 

la Suprema ~~orte de Justicia de la Nación, 

mediante el 6Tu a1 designó al Director General de 
v:"" 

Auditoría ccl~o autoridad investigadora del 
if'·· 

presente proc~~imiento (fojas 231 a 234 del tomo 1 
.'f:, 
)¡' . 

de pruebas). ·~ 
i~ 

;l1 

4. Original del oficio número 

de 7 de diciembre de 2017, suscrito por el -

mediante 

\ el cual remite el expediente :

9

e la licitación pública"1 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

nacional número 

(fojas 235 a 240 del tomo 1 de 

pruebas). 

A dicho oficio, se agregaron, entre otros, los anexos 

siguientes: 

• Análisis sobre la contratación de 

y propuesta de estrategia para contratar dichos 

bienes en la Suprema Corte de JusHcia de la Nación 

de 17 de abril de 2017 (fojas 249 a -251 del tomo 1 

de pruebas). 

• Oficio de 2 de junio de 2017 

que incluye el Anexo Técnico, por el cual el -

solicita a 

su homóloga de Recursos Materiales se realicen los 

trámites necesarios para la contratación del 

(fojas 373 a 480 del tomo 1 de pruebas). 

• Oficio de 13 de junio de 

2017, por el cual en alcance 

, el 

remite a la Directora General de Recursos 

Materiales actualización de información para el 

~fojas 481 a 593 del tomo 11 de pruebas). 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
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l.~1 
:...~ 

~: 

.~1 i 
¡~ l 
~· ~.! 

Oficio SSCM/304/201 :J .ae 1~de agosto de 2017, 

emitido por el Secr~~~'rio l}i~cnico de Comités de 
;A ,lÍi'· -

mediant,., ··f el %~fal al 

los 
*" .· 

acuerdos tomad&1s PO'.~~ el Comité de Gobierno y 
/!'l ·ti' 

Administración ~ laJ..~~sión ordinaria de 
.!1 -:1!.~ 

que se autorizó la 

abiertos para el 

• Oficio de 

• 

.¡}' ~ 
agosto de,~~017, emitido por el 

1::#·\ .~ 

, por el cual solicita a 
J ~;;. • 

su hotj¡jólo . a de Recursos Materiales se continúe 
,~:; ~. 

con lgS' trát ites necesarios para la contratación del 
'.I , } 

·< 
(fojas 973 a~, 076 del tomo 111 de pruebas). 

:'.t,·· 
; "·~7~ 

.:'¡ 
'.f 

~l 
.t. 

Convocatori~~ y bases de la Licitación Pública 
.. •. 

Nacional \. número 
·~~ 

(fojas 1151 a 1277 del tomo 111 de 

pruebas) . 

• Oficio DGRM/DABl/5170/2017, de 18 de agosto de 

2017, por el cual la Dirección General de Recursos 
' ·, 

Materiales informa al 

la programación de 

\ los eventos relaCionados con la Licitación Pública~ 
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Nacional 

pruebas). 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

número 

(fojas 1278 y 1279 del tomo 111 de 

• Memorando , de 25 de agosto de 

2017, por el cual se notifica a la 

de la etapa de pruebas de 

de la Licitación Pública Nacional 

número con el 

objeto de que realice-.las pruebas de 

(fojas 1280 a 1351 del 

tomo 111 de pruebas). 

·. 

• Acta de Junta de Aclaraciones de la Licitación 

• 

Pública Nacional número 

de (fojas 

1352 a 1455 del tomo 111 de pruebas) . 

remite a su 

homóloga de Recursos Materiales los dictámenes 

resolutivos técnicos relacionados con las partidas 1 

y 2 de la Licitación Pública Nacional número 

(fojas 1458 a 

1506 del tomo IV de pruebas). 

• Memorando 

de 2017, por el 

\ - remite a su homóloga de 

62 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

, los acuerdos 

tomados en la del 
>,. 

Comité de Adquist, nes y Servicios, Obras y 

Desincorporacionef cASOD) entre los que está la 

reposición del procl.P imiento de la Licitación Pública 
~~9 

Nacional J]rtffnero 
~?.·.·· '.~~ (1 ! ff!! 

.,, ; Í n lo que corresponde a las 

pruebas de de la partida 1, por existir 
. 1 j!{f, 

incongruencias ® tre las actas de pruebas y el 
·~ 

,J?¡ 
tomo IV de prueb~s). 

:~:r 
~!. 

(fojas 1635 a 1641 del 

~~: 
•!;/ 

Acta de la sesióni ública de fallo de 
·~ 

-, en el qu~.se hace del conocimiento de los 
:l~ 

concursantes la r~posición del procedimiento de 
-1-

contratación única~ente respecto de las pruebas 
,,,.,,. 

de 
··~ 

partida 1 (fojas 1642 a 1648 del tomo IV de 

\ pruebas). \ (j> 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

• Memorando 

2017, emitido 

de 31 de octubre de 

, en el que se hace del conocimiento de la 

evaluación de 

Licitación Pública Nacional 

para la 

número 

(fojas 1655 a 

1818 del tomo IV de pruebas). 

_,
_,.,"'·· ·~ 

, remite a su 

homóloga de Recursos Materiales el dictamen 

resolutivo técnico, únicamente en lo que 
.to' ..... , _, 

corresponde a las pruebas de 

partida 1 de la Licitación Pública Nacional número 

(fojas 1819 a 

1826 del tomo IV de pruebas). 

• Oficio de 1 O de noviembre 

de 2017, mediante el cual, el 

comparativo por partida específica de las pruebas 

de para las subpartidas 1 a, 1 b y 1 c y 

las remite a la Directora General de Recursos 

Materiales 

\ ruebas). 

(fojas 1827 a 1831 del tomo IV de ~ 

~ r 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
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~-

• Oficio OM/ST/152/2017 de 14 de ,noviepf,bre de 
. ._¡ 

• 

2017, mediante el cual se inforrna', entefe otros, al 
.,,... /f_.~, 

. !~ ' ,J'} 

los acuerdos de la 
.-. ~-

del 2017, del Comité de Adttuisiei'ones y Servicios, 
r/l ~>~tf 

Obras y Desincorporacio.~es,:.{€htre los cuales, se 
! · ~.;._. 

declara desierta la part{a)~~ la Licitación Pública 

Nacional núme~ i!f 
,:¡ if 

(fojaf~~'§2 a 1838 del tomo IV de 

JI , 
.ti pública de fallo de -

por el cual se notifica a los 

concursante~:: ·~ uf e declara desierta la partida 1 de 

la Licita<4Ón ~ Pública Nacional número 
.e_. 1¡i,. 

(fojas 1841 a 

1845 de}~ ·orno IV~e pruebas). 
,:¡s: Jt; 
;;; '#! 

1· ~ 

5. Constáncia de la~tnspección ocular de la consulta 
, .... 

de la publicación ~-e la Convocatoria de la licitación 
:' 

pública nacionar número 
f 

, en la página de Internet de la 
' 

Suprema Corte de\Justicia de la Nación y del Diario 

Oficial de la Federación, ambas publicaciones de 

fecha (fojas 1858 a 1866 del 

tomo IV de pruebas) . 

6. Punto para acuerdo del Comité de Adquisiciones y 

\ 
Servicios, Obras y Desincorporaciones, mediante el 

cual se hace del conocimiento del Comité de 
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Procedimiento de responsabílídad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

Adquisiciones y Servicios, Obras 

de 

y 

las Desincorporaciones (CASOD), 

incongruencias entre lo anotado en el dictamen 

resolutivo técnico y lo asentado en el acta de la 

prueba realizada al de la subpartida 1 a y se 

solicita la reposición del procedimiento de la 

Licitación Pública Nacional número 

en lo 

corresponde a las prue.ba? de 

partida 1 (fojas 1934 ~ 1937 del tomo V de pruebas). 

7. Oficio 

de 2017, suscrito por el 

remite a su homólogo de 

resultados de las pruebas 

Licitación Pública 

. de 29 de septiembre 

mediante el cual , 

Auditoría copia de los 

de de la 

Nacional número 

(fojas 3306 a 

3426 del tomo VI 11 de pruebas). 

8. Oficio de fecha 29 de enero 

de 2018, mediante el cual, el 

remite al Director 

General de Auditoría 2 discos compactos y 1 

Memoria USB que contienen las grabaciones de las 

pruebas de realizadas lbs días 

\ 30 y 3431 del tomo VI II de pruebas). 

(fojas °'(j:> 
~ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

.-iá 
~A; (~ ¡.· 

9. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU947/20~}'~ ~k 6 de 
.~ f f 

' ~., 

diciembre de 2017, suscrito por la Q¡i•fectqf a General 
,i.} l/ 

de Recursos Humanos e lnnov~pion ~~lministrativa 
J• ¿iiJ 

mediante el cual, remitió co?fá c~~~mcada de los 

expedientes personales cy·resw~dientes a los 

servidores públicos involucjá.d~¡~tojas 3816 a 4945 

de los tomos X a XII de r/ue~fs). 
:1 ~I· 

10.0ficio OM/ST/39/201/ ,/ 9 de febrero de 2018, 

mediante el cual, el li~retario Técnico del Comité 
·~ 

de Adquisicione, · y Servicios, Obras y 

Desincorporacion · :"' proporcionó 1 disco compacto 

con la grabaci~~ · n audio, de la 

del citado comité (fojas 4968 y 
·~!~ 

4969 del to~ · 1 de pruebas). 
f~" 

ii'!l 
ffi' 

f 11. Oficios ,¡. registro alfanumérico 
¡,..,'-¿· • 

CSCJN0DGA/2 -~ /2018, CSCJN/DGA/284/2018, 
;? ~ 

CSCJ:~/DGA/2i~/2018, CSCJN/DGA/286/2018, 

cs~Jf N/DGA/2t /2018, CSCJN/DGA/288/2018 y 
CSCJN/DGA/2&'.~/2018, todos ellos del 5 de abril de 

2018, emitidos ~r el Director General de Auditoría, 
tt~ 

a través de los c~~les cita a comparecer a 

(fojas 4970 a 4983 del tomo XI 11 

\ de pruebas). ~ 
67 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

12. Acta de 13 de abril de 2018, mediante el cual se 

toman las comparecencias de 

a 5187 del tomo XIII de pruebas). 

13. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU003/2019, de 8 de 

enero de 2019, mediante el cual, la entonces 

Directora General de .Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa informa a su homóloga 

de Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial, entre otros datos, la antigüedad, 

puestos desempeñados y dómicilio de -

14. Constancias de 15 de febrero de 2019, relativas a 

la consulta de Registro de Servidores Públicos 

Sancionados, con las cuales se verificó si -

, fueron sancionados anteriormente en otro 

procedimiento de responsabilidad administra~~~ '!<J.. 
\ ajas 430 a 434). ~ l./) 
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PODER JUDICIAL DE LA EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

A F •• o: · 
:;\/1 O, Li' 
J'i-~. 

.1,• 
\ 

' ... 

~ .:~:'~·. ........ 
~ 

'1 

/ 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A .58/2018 

.. ·'/ ... , 
,,/·"' / 

¡¡ ' ! 
Pruebas a las que se les reconoce~;\'lalo r.f pleno en 

,;,¡ .,. 

·,1' '*' 
términos de lo previsto en los artíc,y,t6s 1 ~JJ, 131, 133, 

t~fi j~~· 
158, 159, 165, 207, fracción V, tj,éf la L.~~y General de 

.;i; ¡1• 
Responsabilidades Administrat~fas , l~~b r tratarse de 

documentos expedidos por _ rj.Í~rviqJes públicos en 

ejercicio de las facultades q,i/ias r¡lf'r~as aplicables les 

otorgan. Jjf Jf 
~~J \4~l 
~ ,, 
r-4: ti'fi"' 

/ ~ ¿''':$ 

prueba la instrumental de 

actuaciones, la cua, términos de lo dispuesto en los 
~::¡::: . 

artículos 130, 13J.fl ~_6, 207, fracción V y 208, fracción 
,.ti·: " : 

VIII, de la ~'éy f3eneral de Responsabilidades 

AdministratiV:~~ ' sefiene por admitida y desahogada 
.;;: 'a¡\ 

,to ~· ~ 

dada su prppia y eq~ecial naturaleza. 

11 
~ 

SÉPTIMO. Análislf de la responsabilidad de los 

servidores públii s. En atención a lo dispuesto en el 

artículo 207, fracci.~nes VI y VII, de la Ley General de 

Responsabilidade~~ Administrativas y tomando en 
, 'h; 

consideración las ~:ruebas precisadas en el título que 
,¡~· 

antecede, admin ic~l,adas con los informes y alegatos 
"' 

rendidos por 

se acredita, respecto de cada uno, lo 

\ siguiente: } 
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A. 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

, de conformidad con lo 

señalado en su hoja de funciones, era responsable de, 

entre otras, 

Lo anterior resulta relevante, ya que por las funciones 

inherentes al cargo del servidor público involucrado 

tenía conocimiento de la normativa aplicable en materia 

de contrataciones, por lo que en el momento de revisar, 

supervisar o autorizar el dictamen resolutivo técnico de 

la mencionada Licitación Pública Nacional 

debía considerar lo 

establecido en los artículos 44, 68, 72, segundo párrafo 

del Acuerdo General de Administración Vl/2008, las 

Bases de la licitación, así como los resultados de las 

evaluaciones técnicas de 

ofertados por cada uno de los participantes. 

No realizó dicha función con estricto apego a la 

normativa correspondiente, pues de las pruebas que "/J.... 
\ obran en el expediente, se desprende que - p 
\ ~ 
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autorizó que se le otorgara 

treinta 

minutos adicionales al tiempo establecido .en Jas bases 
•' 

para que realizara nuevamente la /Prueba de 
1 

contravención a lo establecido e'n 1J "normativa y, sobre 
,¡f 

todo, remitió el dictamen en· e.i$!icual , a partir de los 
ffl 

resultados obtenidos en dic.~~ tiempo adicional, se 
1 .. ~i· 

,,, ·~¡f 

determinó que dicha ~.UJ1 1?.fesa cumplía todos los 
~<~ ·'ti 

requerimientos para la ~~'jffatación. 
li~~ 
;~~J' 

No obsta lo anterior ~e, 
- , al mome.q.f de autorizar tiempo adicional al 

establecido para~ialización de la prueba, instruyera 

que no se alte~r~~ los resultados, pues la finalidad 
:til j;- ~~~ 

de ello era qvJÍa ~'fipresa comprobara la capacidad de 
,,. f,~ 

7 por lo que estimó, que era 
w· ."f.' 

viable la Q~tición 1~e la empresa, ya que a él, "le dieron 
J.'r 'Í~· 

... l<"jl 

cuenta .f bn que :ff:l'ª dentro del tiempo que no habían 
~ 't i 

ejercido"8 ; sin eriJ._1¡)argo, en el presente asunto, quedó 
~ ~~( 

evidenciado qué;~ pese a ello, autorizó y remitió el 
r',J 

·~ · .... 

dictamen técnico ~aorrespondiente en el cual, contrario 
'~, 

a su instrucción, sfe valoraron los resultados obtenidos 
1,\ 
~~ 

en el tiempo adiciqnal concedido y se determinó que 

sí cumplió con la 
i 

totalidad de los req~isitos, cuando en realidad, ello n~ 

sucedió. 'f 

\

7 Fojas 5000 a 5011 del Tomo XIII de pruebas. 
8 Fojas 236 del expediente principal. 
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Por lo tanto, respecto a 

- queda demostrada la falta de cuidado en el 

cumplimiento de sus atribuciones pues remitió (y con 

ello validó tácitamente) el dictamen técnico en el que se 

determinó que la ·.empresa 

cumplía técnicamente pese a que conoció que 

dicha empresa no realizó satisfactoriamente las 

pruebas. 

Este funcionario se encontraba obligado a cumplir 

cabalmente con las funciones que tenía 

encomendadas, cuidando en todo tiempo la 

observancia de la normativa aplicable en las 

contrataciones que se encontraban a su cargo; de ahí 

que en el presente caso, sea inadmisible que hubiese 

remitido el citado dictamen en el que se propuso al 

Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 

Desincorporaciones que la empresa cumplía 

técnicamente, lo cual era contrario a sus propias 

instrucciones, lo que se tradujo en el incumplimiento de 

sus funciones de supervisión y revisión pues no es 

suficiente que el servidor público señale que su 

participación se limitaba al envío del dictamen, ya que 

con su firma se daba certeza al contenido de dicho 

documento. 

A.1 Informe y Alegatos. En atención a lo dispuesto en 

el artículo 207, fracción IV, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, el servidor público ~ 
\ involucrado, en su informe de defensas y escrito de "'r 
\ ~ 
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alegatos, manifestó que no incurrió en la,..,·causa de .... 
responsabilidad que se le imputa, pues a

1
s·G16arecer, los 

.; ,.. 

lineamientos establecidos no pre~€Ú~fÍ todos los 

. supuestos que en la práctica pudie~ci~ /contecer, por lo 
~ l 

que con base en criterios objetf sj mo una decisión 

para desahogar de forma con~rulnte e 1mparc1al los 

supuestos que se present?/nJ demás, estimó que 

actuó dentro de las at~~~tc¡_fies que tenía como 

pues a él le habían d4~o,~enta que la prueba se 
;~r . ,w· 

realizaría dentro de la · -: ~as que se concedieron para 
. ,, ... ' ' .. 

realizar las pruebas. _,· 

Dichas resultan insuficientes para 
l 

desvirtuar las im · · aciones en contra del servidor 

público, pues cl;f rio a lo que estima, sí existían 

lineamientos _,,l';e~icciones para llevar a cabo las 

pruebas a .1 ~J ofertados por las empresas 

concursan'§'. y enl l caso en concreto, se encontraban 

debidam,,#te espe, ficadas en el punto 

d~~fAnexo Té ':. ico, en el sentido de que ninguna 
....... ~ 

,ft, ~ 

de las:.t'ondiciones · · tablecidas en las bases podían ser 
,,. ·~ 

negociadas, pues s!~ incumplimiento podría ser causa 
~-

de descalificación, él;pí como que el tiempo asignado 
'l· 

para la realización de\ las pruebas de sería 
' 

de 2 horas v cada una se realizaría en una 

sola ocasión. 

Además, lo relevante es que, aún con dicha 

los 

\ 
~ ...... A ·~ 3 

\ información, instruyó que no se modificaran 
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resultados obtenidos por la empresa en su prueba y, 

pese a ello, remitió el dictamen técnico que la declaraba 

ganadora; sin que obste que, a su decir, no participó 

directamente en su elaboración y que no tuvo 

conocimiento de que se hayan tomado parámetros 

contrarios o que no se respetaran los criterios de 

evaluación al calificar a 

así como que únicamente participa en el envío 

del dictamen, pues ello lejos de favorecer al imputado, 

demuestra negligencia en el ejercicio de sus funciones 

y en la supervisión de los servidores públicos sujetos a 

su dirección, ya que la elaboración del dictamen 

resolutivo técnico en materia de 

es facultad de la a su 

cargo, en términos de lo dispuesto en el artículo 

, del Acuerdo General de Administración 

Vl/2008, misma que se encuentra señalada en su 

cédula de funciones, por lo que estaba obligado a fijar 

las políticas, criterios y parámetros, así como coordinar 

su elaboración, por lo tanto, resultaba necesario que 

supervisara y revisara los resultados ahí asentados, 

mismos que debían ser acordes a las pruebas 

realizadas y con base en lo que ordenó; cuestión que 

en el presente asunto no llevó a cabalidad, pues como 

se ha señalado a lo largo de la presente resolución, 

, autorizó y remitió 

el dictamen en el que se calificó favorablemente a la \ presa 
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11 
J
I} 

f.' ~; 

Por lo que respecta a los se,~~amientos del servidor 
'· ~t 

,~ t 

público en el sentido de q¡e~ la conducta que se le 
~ .rt 
~~ .. ? 

imputa no encuadra en lo P,t~éeptuado en las fracciones 

XI y XIV, del artículo 131~~ la Ley Orgánica del Poder 
'~ t.'1 

Judicial de la Federaci~~f así como 7, fracción 1 y 49, 

fracciones 1, 11, 111 ll VI de la Ley General de 

Responsabilidades .¡ministrativas y por lo tanto, no es 

responsable de 1og hechos que se le imputan, es 

importante precist o siguiente: 

En lo que refiere' la aplicación de las fracciones XI y 
,\} :Ji 

XIV, del citad.~.f f rtículo 131 de la Ley Orgánica del 

Poder JudicialftJe~a Federación, debe estarse a la fecha 

de emisió1 · f~el informe de responsabilidad 

administraut a e . itido por la a~toridad investigadora, 
¡ . 

esto es, 16 de ·a.yo de 2018, por lo que, contrario a lo 
• ti 

que estima el se~idor públ ico en su escrito de alegatos, 

en el sentido i e que /a fracción XIV se refiere a 
d d y , I . . , d I con uctas e cl racter sexua , s1tuacJOn e a que no 

trata el prese1te procedimiento, dicha afirmación 

resulta incorrec~, pues la fracción a la que hace 

referencia entró Jn vigor el 18 de junio de 2018, esto es, 

un mes después, de emitido el informe relativo, por lo 

que en su mometito, la autoridad investigadora hacía 

referencia a la f\ acción que se encontraba vigente, 

misma que a la le\ a indicaba: l 
ARTICULO 131\ Serán causas de responsabilidad 
para los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 

XIV. Las demás que determine la ley. \
(. .. ) 
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De ahí que la autoridad investigadora fundamentara su 

investigación erí aquellas conductas en las que 

pudieran incurrir los servidores públicos y que 

estuvieran establecidas en la ley, como en el presente 

asunto, aquellas relativas en materia de contrataciones 

y en las bases de la ricitación pública nacional en 

comento. 

Lo anterior sirve para afirmar que, en relación con la 

fracción 1, del artículo 7, de la Ley General de 

Responsabi 1 id ad es Administrativas, 

omitió actuar conforme a lo que las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 

atribuyen a su cargo, pues además de desconocer cuál 

era la aplicación correcta de la normativa, incumplió con 

las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 

funciones, como la adecuada supervisión de los 

servidores públicos bajo su dirección al momento de 

llevar a cabo las referidas pruebas, así como en la 

emisión del dictamen técnico correspondiente. 

Asimismo, en lo que se refiere a las fracciones 1, 11 , 111 y 

VI, del artículo 49 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, relacionadas con 

los incumplimientos antes referidos, se tiene que 

sí incumplió con 

las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas, pues al no supervisar adecuadamente 

en la evaluación técnica del se~ 
\

a los servidores públicos bajo su dirección, provocó que 

~ ~ 
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•'°i>c 
, ... ~-~ .. ~ .. 

~)· ~~ 

asentaran los resultados de las pruebq.l reaihzadas, en 
.# .~ 

segunda ocasión, por la empresa 

mismas que fueron .ibnsid€'radas para la ,-;._--. ,*-, 

elaboración del respectivo dict~~en !f~,nico en el que 

se favoreció a la citada empre}. ~/' 
}f. it 
~·· {fb 

Lo anterior guarda relaciónjóon J~ denunciar los actos 

u omisiones en que incurdirog¡i <:Íos servidores públicos 

a su cargo, ya que la ne~~g,@.'~·cia en la supervisión fue 
~ l ' 

lo que conllevó a que nsf geconociera las faltas en que 
ff.. •:!I 

incurrieron, como incumtD4ir con lo que ordenó, lo cual 
'Í:;~J 

deja en evidencia la i ~joservancia de las funciones que 

le fueron encomendafü.as al asumir el cargo. 
,~4·¡ 

f.f'· 
t'·if< . .::'.~f ¡J 

.;;?. ~ 

En vista de lo e~p lliesto , valoradas las mencionadas ,.r,• .... , 

pruebas de q:Jtol: en los términos indicados y 
'l~~ •e· 

analizadas la~t ma~ifestaciones vertidas por -

se arriba a la convicción de ,, 
que se encuentf.á acreditada la responsabilidad 

?? 
derivada de la co,.fíducta imputada al servidor público 

;¡; 
denunciado; infrcícción prevista en el artículo 131, 

1· (;¡ 

fracción XI, de la J ey Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por ~ncumplimiento de las obligaciones 
.. ~ , 

impuestas en los ~rtículos 7, fracciones 1, 49, fracciones 
~· 

1, 11, 111 y VI, de 1f Ley General de Responsabilidades 
~ 

Administrativas. ~ 
í 
f. 
!J 

A.2. Pruebas otlecidas. En términos de lo dispuesto 

en el artículo 207, fracción V, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y debido a que 
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en la audiencia de 

defensas ofreció como prueba la instrumental de 

actuaciones, misma que en su momento se tuvo por 

admitida y desahogada dada su propia y especial 

naturaleza, se tuvieron a la vista las documentales y 

testimoniales que forman parte del expediente y sus 13 

tomos de pruebas que conforman la totalidad de la 

documentación las cuales fueron valoradas para llegar 

a la verdad de los hechos y allegarse de elementos 

suficientes para arribar a los razonamientos y 

conclusiones vertidos en el presente asunto. 

B. , en el cargo que 

ostentaba - ,de 

conformidad con lo señalado en sü hoja de funciones, 

era responsable, entre otras, 

, de 

ahí que, le correspondiera dirigir y supervisar las 

pruebas de establecidas en la Licitación 

Pública Nacional 

relacionada con 

- y por ende, supervisar a los servidores 

públicos que llevarían a cabo dicha labor. 

N'oo: · 
,...UPW 
r • 

~(i¿. '. ·;: l( ' .... , 
\/)~• ... · ~·: :. ·: 

e:.'· ... 

' 

Cuestión que no llevó a cabo en estricto apego a la "if 
. ~ormativa pues de autos se desprende que ~ 'P 
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- .t;" • 

. r ' "':': .. .. 
.. ~<> } 

tenía conocimieoré( de q~~ ninguna 
·1;!_,.r~ ... 

de las bases de la Licitació~~ Públith Nacional 
.';! ~:, 

f 
, _.,,;podía ser 

y 
q· t,r. 

negociada y que su incum1~Jímient;>l'sería causa de 

descalificación (foja 268 delffexpedi~hte) ; asimismo, se 
.~,.~l .. J.ª 

tiene que acordó con el e instruyó a la 

para q~ pe~itiera que la empresa 
J!f 

realizara nuevamente 

con la salvej~d de que no se modificaran los 

resultados. f· 
Tampoco pued/~Íasar desapercibido que era 

conocedor de JI' i~trucción 
t 

de que dicha 

autorización.( no 1~bía variar los resultados de las 

pruebas; si'~ emb . rgo, contrario a lo ordenado por su 

superior jerárquici , aprobó el dictamen en el que se 

determinó que cumplió 

con todos los r querimientos, sin que obsten las 

manifestaciones ~rtidas por el servidor público en el 

sentido de que f 1 no supervisó la elaboración del 

dictamen resoluti~o técnico y que sólo se limitó a 

firmarlo, pues, \ su decir, "se trataba de un 

requerimiento par4 su aprobación". 

¡ 

Ello, pues de la revisión del dictamen en cuestión (fojas 

1459 y 1460 del Tomo IV de pruebas), se puede 

~ observar que le correspondió aprobarlo, por lo que es 
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incuestionable que para ello, debía revisar su contenido 

a fin de corroborar la información, previo a su 

validación. 

Lo anterior pone en evidencia que el servidor público 

omitió cumplir debidamente con sus funciones y con la 

supervisión respecto de la actuación de los servidores 

públicos a su cargo, pues se advierte negligencia al 

omitir corroborar, previo a su firma, que los datos 

asentados en el documento fueran correctos, máxime 

que conoció la instrucción y los hechos acontecidos en 

las pruebas realizadas por la e.mpresa; por lo tanto, 

tenía la oportunidad, en ese momento, de corregir el 

dictamen y evitar caer en la falta que cometió. 

B.1. Informe y Alegatos. En atención a lo dispuesto en 

el artículo 207, fracción IV, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se tiene que el 

servidor público involucrado, en su informe de defensas 

y escrito de alegatos, manifestó que no incurrió en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, ya que en 

el tiempo que llevaba laborando en este Alto Tribunal , 

se ha desempeñado de forma ética, imparcial y 

profesional, realizaba con respeto las actividades que 

se le asignaban y se conducía en forma adecuada con 

compañeros y superiores jerárquicos; que en el caso de 

que hubiese alguna omisión, fue sin ningún dolo o mala 

fe, de su parte. Además, señaló que no podía 

\ :tribuírsele ninguna conducta porque en su actuar puso 

\ consideración del ~ -6 
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,_.t· 
,r • 

una situación que, a su par,e'c~r , no se 
¿/ 1f 

encontraba prevista en los lineamientos11ae ll 1
' licitación 

?' 1 

pública nacional en comento, porq~é en ~ las no se 

estableció que estaba prohibido q~'e los ~~rticipantes 
que tuvieran tiempo 10 podrían uurfzar e/otra prueba o 

para mejorar en algo, de lo cuaf~nicª~'tente opinó . 
. J I 
.~:i / 

-~r uf 
Asimismo, estimó que actu/ deqfro de las atribuciones 

·'"'' .~· 
que tenía como pues a él le 

habían dado cuenta que~l;.,. rueba se realizaría dentro 

de las 8 horas que se 1(concedieron para realizar las 

pruebas. ¿4 
r t!i 
~ ~· 

.. 1 k 
• ,.~l . ~ . • . 

Dichas marnfes!rc1oqes resultan insuf1c1entes para 
.. { .\', 

desvirtuar las 1'1mput~ciones en contra del servidor 
... ·~ 

público, pues . .éontrar~p a lo que estima, las bases de la 
.... 

licitación púb'lica nac~~mal y sus anexos establecían los 
i' 

lineamientos y resürcciones para llevar a cabo las 
t 

pruebas a los ofertados por las empresas 

concursantes y, en i1 caso concreto, se encontraban 
t 

debidamente especi~cadas en los puntos 
1~ 

del Anexo Tédnico, en el sentido de que ninguna 
~ 

de las condiciones e tablecidas en las bases podía ser 

negociada, pues s~ incumplimiento sería causa de 
¡ 

descalificación, así qomo que, el tiempo asignado para 

la realización de las pruebas de sería de g 

horas - y cada una se realizaría en una sola 

\ ocasión. 
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Lo cual se encontraba previsto en el numeral " 

", donde se especificó que el tiempo 

determinado de 2 horas aplicaba para las 

ofertadas en las partidas 1 a, 1 b, 1 c, 1 d, de 

ahí que la interpretación de tiempo global que realizó 

junto con la 

resultado la inobservancia de las 

citadas bases. 

Con dicho actuar, el servidor público incumplió con su 

obligación de conocer las disposiciones que regulan el 

ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, ya 

que era su obligación conocer los términos y alcances 

de las bases de la licitación en comento y con base en 

ellas debió tomar una determinación al momento de que 

se suscitara una problemática como la expuesta en el 

presente procedimiento. 

Por lo que respecta a los señalamientos relativos a que 

él no participó en la elaboración del dictamen técnico, 

ya que sólo le tocó firmarlo por ausencia de la servidora 

pública que lo hace, se considera que lejos de favorecer 

al imputado, demuestran negligencia en el ejercicio de 

sus funciones y en la supervisión de los servidores 

públicos sujetos a su cargo, ya que de autos se 

desprende que no 

solamente firmó por ausencia la revisión del dictamen, 

sino también lo aprobó (foja 1460 del Tomo IV de 

pruebas), por lo que se encontraba obligado a~ 
\ supervisar y· revisar los resultados ahí asentados, ~ 

. \ ~ 
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......... ·j~ 
~. / 

mismos que debían ser acordes a las .pruebas ' .. ~· 
l ·' 

;,i)' .j 
1 /" I~ 

~i" .(T 
.:.~ ~~- [f.' 

/ . ~' 

realizadas. 

.t· ,J 

De ahí que, incluso, sus manifes~~.¿jone;if'~lativas a que 

"no por tirmar hice una validaci~H del elctamen, sino que 
···+ ·'¡f 

es un requisito para que sel 'env.(I para su análisis y 
.;f· .J,Jf 

aprobación", resulten inop~fa~'$ para desvirtuar las 

imputaciones en su co~fr/ pues con ello queda 
1/ :/./-

acreditado el incumplim~A'to de sus funciones como 

I· J/¡~s como la supervisión y 

revisión de los dictá4 es que se remiten al Comité de 

Adquisiciones y s~/i~s, Obras y Desincorporaciones, 

así como para féja11Y..certeza de lo asentado en el 
1· ~ 
/f 'ffe 

documento, y9ff que con su firma se da validez al 
~ 

dictamen téc.nico , precisamente en ese momento, 

debió revisa~· y, en~u caso, ordenar la corrección a fin 

de determinar de { anera fehaciente si los concursantes 

cumplieron con lo f 'olicitado en la licitación. 

i 
" 

Lo anterior demue~ tra que 
' 

fue negligente enf la supervisión de los servidores 

públicos a su cargo~ así como en la aplicación correcta 
!J 
i.\ 

de las bases de la Licitación Pública Nacional 
" ,. 

lo que derivó en 

que en el DictamenJResolutivo Técnico se calificara a la 

empresa 

favorablemente. 

Asimismo, queda en evidencia el incumplimiento de sus 

\ funciones al desconocer la normativa aplicable, cuando 
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señala que las bases de la licitación no contemplaban 

imprevistos que debían atenderse al momento de 

ejecutarse las pruebas, pues de autos quedó acreditado 

que sí existían los lineamientos que servían para dar 

respuesta a lo solicitado a la empresa; de igual forma, 

se confirma que tampoco supervisó adecuadamente 

que el personal a su cargo desarrollara debidamente 

sus labores, al limitarse a firmar el dictamen técnico sin 

que lo hubiese revisado debidamente, lo que se tradujo 

en el incumplimiento de las funciones que como 

staba obligado a observar. 

Por lo que respecta a los señalamientos del servidor 

público en el sentido de que la conducta que se le 

imputa no encuadra en lo preceptuado en las fracciones 

XI y XIV, del artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 7, fracción 1 y 49, 

fracciones 1, 11, 111 y VI de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y por lo tanto que no 

es responsable de los hechos que se le imputan, tal y 

como se señaló en el numeral A.1, es importante 

precisar lo siguiente: 

En lo que refiere a la aplicación de las fracciones XI y 

XIV, del citado artículo 131 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, debe estarse a la fecha 

de emisión del informe de responsabilidad 

administrativa emitido por la autoridad investigadora, 

esto es, 16 de mayo de 2018, por lo que, contrario a lo~ 

\ que estima el servidor público en su escrito de alegatos, Y--" 
\ ~ 
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~ ,..:~ 

en el sentido de que la fracción XIV se .cefl~re a 
=~:· j ' 

conductas de carácter sexual, situación d,fl ia,ique no 
./; g 

trata el presente procedimiento, dic,~'á .. .áfirmación 
l f 1 

resulta incorrecta, pues la fracció~'á J~' que hace 

referencia como se señaló anterior'Jé~441· entró en vigor 

el 18 de junio de 2018, esto esr.(u . es después de 
-1! . ' 
''."~ J1íf_;/ 

emitido el informe relativo, pjr.~!JrJ' que la autoridad 

investigadora hacía referen<?,k~,>~f:· la fracción que se 
;~ ~&--

encontraba vigente en es :t ', : ;'. omento, como en el 
' 

presente asunto, respecto . quellas conductas en las 

que pudieran incurrir lo . servidores públicos y que 
J 

' ' 

estuvieran establec id~~. ~ n la normativa aplicable en 

materia de contratacigftji y en las bases de la licitación 
l i~· 

pública nacional e~~~º.f ento . 

I , .1(. , . 
De esta. formaJ! fu ; :' ament~ción antes referi,da sirve 

para afirmar que, e11 relac1on con la fracc1on 1 del 

artículo 7, de la Lel General de Responsabilidades 

Administrativas, omitió 

actuar conforme a ~ que las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones! urídicas les atribuyen a su cargo, 

ya que la interpretaci~n que realizó del tiempo que se le 
f$ 

otorgó a la empresa~denota el desconocimiento de la 
lt 

normativa que era a~Hcable , además de incumplir con 
~'¡ 

las disposiciones q~e regulan el ejercicio de sus 
11. 

funciones, como la'~ adecuada supervisión de los 
~· 

servidores públicos ~ajo su dirección al momento de 

llevar a cabo las referidas pruebas, así como en la 

\ emisión del dictamen técnico correspondiente. ~ 
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Asimismo, en lo que se refiere a las fracciones 1, 11, 111 y 

VI, del artículo 49 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, relacionadas con 

los incumplimientos antes referidos, se tiene que 

sí incumplió con las 

funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

pues al no supervisar adecuadamente a los servidores 

públicos bajo su dirección, no revisó lo asentado en el 

dictamen técnico resolutivo, sino únicamente se limitó 

a firmar y con ello dar validez a un documento en el que 

se favoreció a la empresa 

Lo anterior, guarda relación con no denunciar los actos 

u omisiones en que incurrieron los servidores públicos 

a su cargo, ya que la negligencia en la supervisión fue 

lo que resultó en que no reconociera los errores 

asentados tanto en la evaluación como en el dictamen, 

y en su caso, corregir o dar vista a su superior 

jerárquico. 

En tales condiciones, valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en los términos indicados y 

analizadas las manifestaciones vertidas por 

se arriba a la convicción de que se 

encuentra acreditada la responsabilidad derivada de la 

conducta imputada al servidor público denunciado; 

infracción prevista en el artículo 131 , fracción XI , de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por ~ 
. \ cumplimiento de las obligaciones impuestas en Jo~ 
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""·~ ,,,,,.-"''l 
artículos 7, fracción 1, 49, fracciones 1, Uf 'Íll / VI, de la 

't! w 
Ley General de Responsabilidades A~~inisltativas. 

:,¡:.~ 11~ 

l ' :l 
.:.fy .ii fit 5:-f 

B.2. Pruebas ofrecidas. En t~tlfhinosJe lo dispuesto 

en el artículo 207, fracción /,~ de J~~,Ley General de 

Responsabil idades Adminijff~ti~I( y debido a que 

' n la~~udiencia de defensas 
-~· #' '"..:<~ ,:,.i: 

ofreció como prueba la ~ñst,tmental de actuaciones, 
i .;F' 

misma que en su mo . ·" 
4
to se tuvo por admitida y 

;o; ·t · 
desahogada dada su , "· ··pia y especial naturaleza, se 

tuvieron a la vista las~/cumentales y testimoniales que 

forman parte del exp·~i)iente y sus 13 tomos de pruebas 

que conforman 1i 'tf alidad de la documentación las 
~~ 

cuales fueron valorf as para llegar a la verdad de los 

hechos y allegar; de elementos suficientes para 

arribar a los razonr· '; ientos y conclusiones vertidos en 

el presente asunto~ 

c. en el cargo de 

de conformidad con sus 
rl 

funciones, le c<frespondía, entre otras, realizar 

aquellas activida~es inherentes al puesto, que le 

demandaran las ~. necesidades del servicio de la 
~~: 

entre las cuales, s~ desprende el memorando número 
ii< 

~ mediante el cual, . 
' 

sol icitó tomara las 

realización de las 

medidas pertinentes para la 

pruebas de de los 

e las partidas 1 a, 1 b, 1 c, 1 d y 1 e, 
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de la Licitación Pública Nacional 

y para ello, le remitió el Anexo Técnico 

(Fojas 1280 a 1351 del Tomo 111 de 

pruebas), por lo que era su obligación conocer los 

alcances de las bases, así como la forma en que debían 

desarrollarse las pruebas de de los 

ofertados. 

Ello resulta relevante, porque en la comparecencia de 

13 de abril de 2018 (fojas 5077 a 5092 del tomo XI 11 de 

pruebas), la servidora pública manifestó que 

desconocía si el numeral del anexo técnico 

establecía que cada prueba se realizaría en una sola 

ocasión o que existiera una excepción a la regla, por lo 

que con ello queda en evidencia que 

dejó de observar su obligación de 

conocer y cumplir las disposiciones que regulan el 

ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, 

señalada en el artículo 7, fracción 1, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, máxime que ello 

representaba cumplir debidamente con lo instruido 

mediante el citado memorando, ya que ignorar las 

reglas del procedimiento para llevar a cabo las pruebas 

de rendimiento, así como, la forma en que se llevaron a 

cabo, no aseguraba a este Alto Tribunal obtener 

resultados imparciales que garantizaran las mejores 

condiciones de 

No obstante las manifestaciones vertidas por la ~ 

\ servidora pública, es innegable que tenía conocimiento T 
\ ~ 
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~~. 

de dichas restricciones, ya q~e en el fo~rt<~to de prueba, 

mismo que requisitó por cada parti.C1li:nt~, se indicaba 
'¡f {-

que el tiempo asignado para s~t~~ali4,{ción era de 2 
.,,.. ~· 

horas y que éstas ~3ÍI~ealif~ían en una sola 

ocasión (foja 1554 del Tomo ~\1 de i;fúebas), por lo que 

es cuestionable que c~{ocié~lo1as, aceptara la 

solicitud que la empresa ~ 
.!~ ' 

realizó a través def que la 
i ' 

asistió durante la ejecucf-Ón fe las pruebas, para hacer 
1 1 

nuevamente la prueba l. e ..... 'J .1. partida 1 a, pues era en ese 

momento cuando de~óJegar dicha petición, al ser 

contraria a las condictfs señaladas en el formato. 

de la interpretación que 

realizó del tiempo que le fue 

otorgado a las effii · resas para la ejecución de las 

pruebas, es que Ju- ó someter a su superior jerárquico 
ti ~ 

dicha petición, i~I .'eñalar que la empresa "no había 

consumido el tiem+ global" pues lo que solicitaba era 

finalizar la prueba ~n el tiempo que le sobraba, mismo 

que llegaron a en~nder como la suma de todos los 

tiempos que tenía ~ empresa para realizar las citadas 

pruebas (fojas 501 ~ a 5019 del Tomo XIII de pruebas), 

lo que resultó ei que se le otorgara una segunda 

oportunidad para lo 
~ 

cual, fue reconoci~o por la servidora pública imputada 

en la citada compJrecencia, en la que señaló que en "la 

primera ya se ~bía terminado el tiempo y en la 

siguiente fue cua~do se permitió continuar la prueba" 

' \ ojas 5082 y 5083 del Tomo Xlll

8
~e pruebas). ~ 

~ 
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Dicha acción fue la que propició que se le brindara a la 

empresa tiempo adicional para realizar las pruebas de 

rendimiento de la citada partida, en contravención a lo 

establecido en las bases de la licitación pública 

nacional, particularmente, lo señalado en los puntos 

del citado Anexo Técnico de las bases, 

además, contrario a lo ordenado por el -

- en el sentido de no alterar los resultados, 

asentó en la evaluación lo producido en esa segunda 

prueba, misma que suscribió como revisora del 

resultado, lo que condujo que el dictamen técnico se 

basara en dichos resultados. 

En consecuencia, al incumplir con lo establecido en las 

bases de la Licitación Pública Nacional 

derivó en otorgarle 

ventaja 

sobre los demás participantes, contraviniendo los 

principios de igualdad de condiciones que rigen los 

procedimientos de contratación consagrados en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y el artículo 44 del Acuerdo General 

de Administración Vl/2008, lo que resultó en el ejercicio 

indebido de su cargo e incumplimiento de las 

disposiciones administrativas relacionadas con el 

ejercicio de sus funciones. 

Dicha conducta se agrava porque tenía conocimiento 

de las restricciones en la ejecución de las pruebas, no ~ 

\ lamente porque le fueron entregadas las bases de~ ""r 
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licitación y el anexo técnico, sino también, .p orque 
.. ;-.. 

I' ~ 
fueron debidamente agregadas a las ~/a~as de 

.ti' i 
evaluación, de ahí que es inaceptable/' qyé hubiese 

l •. 
interpretado que para la ejecución p~ I~,. pruebas se 

contaba con un tiempo global ig~rapd'o con ello las 

restricciones señaladas en la cita~aAÍormativa. 
l 4r 

Aunado a ello, se tiene que ~¿do de la autorización 

que se otorgó a la empres_/"ia forma en que se asentó 

el resultado de es~ se:~fa oportunidad, resultó en que 

los servidores pub,~l~ºo/ encargados de elaborar el 

dictamen resoluti.Vb t~cnico determinaran que la 
~ ,~1 

empresa cumplíá' técnl amente, poniendo en riesgo la . ,, 
imparcialidad en el pr~cedimiento de contratación para 

:'!i 
el 

(>j 

necesarios para est~Alto Tribunal, lo que demuestra la 
S} 

negligencia en el ejei cicio de sus funciones. 

~ (:~ 
í(, 

C.1. Informe y AlegjJtos. En términos de lo dispuesto 

en el artículo 207, ! acción IV, de la Ley General de 
t,.; 

Responsabilidades '1.dministrativas, se tiene que la 
~ 

servidora pública iri¡putada en su informe de defensas 

y escrito de alega~s, señaló que no incurrió en las 
~\' 

causas de respons~bilidad que se le atribuyen, pues en 

el tiempo que lleva~a laborando en este Alto Tribunal se 
~ 

ha desempeñad~~t· de forma ética, imparcial y 

profesional, con respeto hacia las actividades, 

compañeros y superiores jerárquicos, que en el caso de 

que hubiese alguna omisión, fue sin ningún dolo o mala 

~e en su comisión. Además, señaló que no podía 
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atribuírsele ninguna conducta irregular porque en su 

actuar como uso a consideración de 

su superior la petición de la empresa, pues a su 

parecer, no se encontraba prevista en el desarrollo de 

la prueba que hacer si alguien pedía algo o se apuraba 

en una prueba y le quedaba tiempo para utilizarlo en 

otra. 

Asimismo, señaló que su actuar se debió al criterio que 

adoptó en el momento de ejecutar las pruebas, ya que, 

por una parte, no previó que al preguntarle a su superior 

jerárquico se le otorgarían minutos adicionales a la 

empresa y por otra parte, que no podía vetar su derecho 

de terminar la prueba y de considerar ese resultado, 

para la elaboración del dictamen, pues a su parecer, en 

respeto a la integridad de la facultad de interpretación y 

decisión que goza en el puesto que ostenta, no era 

jurídicamente factible que se le acreditara una causal 

de responsabilidad administrativa, pues su actuar fue 

apegado a derecho y sujeto a los principios que le 

impone el cargo (fojas 349 a 371 del expediente). 

Dichas manifestaciones resultan inoperantes para 

desvirtuar las imputaciones en su contra, pues la 

facultad de interpretación y decisión de las que, a su 

decir, goza debido al puesto que ocupa, no lleva al 

extremo de inaplicar las bases de la licitación pública, 

así como los formatos de prueba, en los cuales se 

señalaba de manera específica las restricciones para su -ti::> 
\ ejecución, pues ello no daba lugar a una interpretación, 

\ ~ 
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ya que, de manera específica los numerales 
JI,? 

del anexo técnico, establecían que sól.o,$'€' conjkba con 
-'/ ~' 

2 horas para realizar cada prueba, n:rl1~mas q0ie sólo se 
. "" .. realizarían en 1 ocasión, lo que tjé;~·ningunq'florma lleva 

:¡¡p ,.f 
"'~ ~~. 

a suponer que podía sumars~ifl tiem~d"total para su 

ejecución y mucho menos qu:/ podía,,eg'otarse el tiempo 
~ 'f 

de una de ellas y ocupar, ;en su¡;éaso, el tiempo que 
,,f"t 

restara de otra, pue ·j S~/?- trataba de pruebas 
ip ,j 

independientes y distinJ.~s ¡;.o/Je fueron programadas el 

mismo día, sin que ell~~ .~~presentara que las empresas 

contaban con un tie1~pb total de 8 horas, como estimó 

la servidora públicq: . . 

• ' 1 :-._f.' 
• )f'!. 

Con ello, no solar ente provocó que las pruebas no 

fueran realizada~· en igualdad de condiciones para 

todas las empresÍ~ . como lo establece el artículo 44 del 

Acuerdo Gener~'. de Administración Vl/2008, sino 
fl. 

también, que el ~ctamen técnico en el que se dispuso 

que la empres1 

'" cumplía satisfac nriamente se basó en los resultados 

' obtenidos en la 8fgunda oportunidad que se le dio para 

fuera del plazo establecido de 

2 horas y que la~ervidora pública decidió anotar en el 

acta, en contrav~nción a lo ordenado por el -
~ 

, en el sentido 

de que no se altei¡aran los resultados, pues la finalidad 
:1 

era que la emp~esa comprobara la capacidad de 

ofertado. 
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Por lo que respecta a los señalamientos de 

en el sentido de que la conducta que se 

le imputa no encuadra en lo preceptuado en las 

fracciones XI y XIV, del artículo 131 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como 7, 

fracción 1 y 49, fracciones 1, 11, 111 y VI de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y por lo tanto, no 

es responsable de los hechos que se le imputan, tal y 

como se señaló en el numeral A.1, se precisa y se 

reitera lo siguiente: 

En lo que refiere a la aplicación de las fracciones XI y 

XIV, del citado artículo 131 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, debe estarse a la fecha 

de emisión del informe de responsabilidad 

administrativa emitido por la autoridad investigadora, 

esto es, 16 de mayo de 2018, por lo que, contrario a lo 

que estima la servidora pública en su escrito de 

alegatos, en el sentido de que la fracción XIV se refiere 

a conductas de carácter sexual, situación de la que no 

trata el presente procedimiento, dicha afirmación 

resulta incorrecta, pues la fracción a la que hace 

referencia como se señaló anteriormente, entró en vigor 

el 18 de junio de 2018, esto es, un mes después de 

emitido el informe relativo, por lo que, la autoridad 

investigadora hacía referencia a la fracción que se 

encontraba vigente, en ese momento, como en el 

presente asunto, respecto a aquellas conductas en las 

que pudieran incurrir los servidores públicos y que '-4., 
\ estuvieran establecidas en la normativa aplicable e,n T 

.,, r\ ~ 
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materia de contrataciones y en las bases de la licitación 
.-"""t: 

pública nacional en comento. 
1
//·" } 

-.:1 / 

..# l 
i' ~ .. 

De esta forma, la fundamentaci{ an; flreferida sirve 

para afirmar que, en relaciór/con / fa fracción 1, del 
... Ji 
.f ·~ 

artículo 7, de la Ley Gene $11 ct~-? Responsabilidades 
~ 

Administrativas, omitió 
I 

actuar conforme a lo q_e¡ as leyes, reglamentos y 

demás disposiciones ju. # r'las les atribuyen a su cargo, 

ya que la interpretaciór _ue realizó del tiempo que se le 

otorgó a la empres;::\~~enota el desconocimiento de la 
'{} 

normativa que erq:~i!a licable, máxime que de manera l , 
particular, le fu~e en egada a fin de que tomara las . 
medidas pertirailntesi ara la ejecución de las pruebas. 

Asimismo, incumpli~ con las disposiciones que regulan 

el ejercicio de st funciones, como la adecuada 

supervisión de los sf3rvidores públicos bajo su dirección 

pues, a partir de 1Js determinaciones que tomó para 

llevar a cabo las Jruebas, fue quien ordenó que se 

asentara en el actJ de evaluación los resultados de la 

prueba realizada e~ segunda ocasión, lo que provocó 

que el dictamen tét ico se basara en dichos resultados 

para resolver que empresa 

cumplía st tislactoriamente. 

De igual forma, en lb que se refiere a las fracciones 1, 11, 

111 y VI , del artíbu10 49 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, relacionadas con 

incumplimientos antes referidos, se tiene 
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sí incumplió con las 

funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

en primer lugar, porque aún y cuando de manera 

específica se le hizo de su conocimiento los 

lineamientos para llevar a cabo las pruebas de la 

licitación pública y se le solicitó tomar las medidas 

pertinentes para . ejecutar las pruebas, lo que en el 

presente asunto no sucedió, pues de autos queda 

acreditado que no consideró las restricciones 

establecidas en las · bases a fin de evitar que a la 

empresa se le otorgara una segunda oportunidad para 

ejecutar las pruebas de la subpartida 1 a. 

Igualmente, el hecho de ordenar al 

- que se asentara en la evaluación técnica los 

resultados de esa segunda prueba, no cumplió con las 

instrucciones encomendadas por su superior jerárquico 

de no alterar los resultados, pues .como sucedió, ello 

provocó que en el dictamen técnico,.se determinara que 

la empresa cumplió satisfactoriamente. 

El hecho de que manifestara que asentó en el acta lo 

sucedido fue para ser transparente con los demás 

concursantes, de autos, no se desprende que de 

manera específica hubiese hecho del conocimiento de 

los demás lo sucedido, incluso, se desprende que dicho 

actuar tampoco lo hizo del conocimiento del 

- al momento de firmar la evaluación, por lo que 

ello denota que aun y cuando se trataba de una~ 
\ situación extraordinaria, que podía afectar la licitación 

\ ~ 
96 

¡,¡.• ., 

.·~ .,, 
'•' 

"ººÍ; .. '. :· 
SUPRt· 
IJ!REC .. 

vj
Z

ys
R

K
E

hZ
fX

ID
E

M
qz

Z
X

du
eQ

qm
Y

/C
V

A
W

26
w

e2
8J

jJ
N

c=



Jf 
U' 
iE 1 • ' 

(J.' )... 

L· 
~· 
" ........... : 

Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

pública nacional, no lo hizo del conocimiento de los 

participantes ni de la autoridad correspondiel}t~ . .;,.... -~ 
/ " .·· 

i ' J .• ~ .i! 
Por último, respecto del planteami~J'fio de./que por el 

.l l 
cargo que desempeña no se lf * puede/ acreditar la 

f . ,:s 
,1¡;f "'7 

infracción contemplada en el .. } i·'Ft:ículo/ 19, fracción VI, 

pues_ po~ el nivel del c_argo fe der.peña,tiene que 

~ec1b1r ordenes supenore;~" die~/ af1rmac1on resulta 

incorrecta, porque su carg,I al 7t:ontrarse contemplado 

en el catálogo de pue# s r la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación f orj6 de mando medio, tiene 

también funciones d/.~ntrol y supervisión, lo que 

implica dirigir y orde, _ :1a1 personal que se encuentra a 

su cargo, de ahí qu . en el presente asunto, lo que se 
~-~ 

le reproche sea qy J ordenara al 

que asentara enft~los resultados de 

la segunda prueba\, lo que derivó en un dictamen 
~ 

favorable a la empt sa. 

i . 
En tales condicio~es, valoradas las mencionadas 

t 
pruebas de autos en los términos indicados y 

l 
analizadas las manif¡:estaciones vertidas por 

f 

, se! arriba a la convicción de que se 
1 

encuentra acreditada la responsabilidad derivada de la 

conducta imputada l 1a servidora pública denunciada; 
i 

infracción prevista e~ el artículo 131, fracción XI, de la 
'; 

Ley Orgánica del Pooer Judicial de la Federación, por 
i 

incumplimiento de lak obligaciones impuestas en los 

artículos 7, fracciones 1 , 49, fracciones 1, 11, 111 y VI, de 

\ªLey General de Responsabilidades Administrativas~ 

97 r 

vj
Z

ys
R

K
E

hZ
fX

ID
E

M
qz

Z
X

du
eQ

qm
Y

/C
V

A
W

26
w

e2
8J

jJ
N

c=



Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

C.2. Pruebas ofrecidas. En términos de lo dispuesto 

en el artículo 207, fracción V, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y debido a que 

en la audiencia de 

defensas ofreció como prueba la instrumental de 

actuaciones, misma q~e en su momento se tuvo por 

admitida y desahogada dada su propia y especial 

naturaleza, se tuvieron a la vista las documentales y 

testimoniales que forman parte del expediente y sus 13 

tomos de pruebas que conforman la totalidad de la 

documentación las cuales fueron valoradas para llegar 

a la verdad de los hechos y allegarse de elementos 

suficientes para arribar a los razonamientos y 

conclusiones vertidos en el presente asunto. 

D. 

sus funciones, la de apoyar a la 

en el cargo que 

, tenía entre 

a elaborar las bases de licitación para la 

contratación de los servicios de así 

como todas aquellas actividades inherentes al puesto y 

que por necesidades del servicio le solicitara la 

En ese tenor, de las constancias se aprecia que al 

servidor público involucrado, le instruyeron participar en 

la elaboración de las bases de la citada Licitación 

Pública Nacional y 

supervisar la ejecución de las pruebas a los 

\ fertados por la empresa 
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lo que no le era ajeno el procedimiento que debía 

seguirse para la realización de las pruebas de 

ejecución , en particular las dispuestas.)~·ªf'i la partidal 

subpartidas 1 a, 1 b, 1 c y 1 d. Íll' J . 
41 fj 

,;/ l' 
Sin embargo, a no le 

., .. ~~ 

correspondía supervisar todi4 las Pr~~bas que el 
~- j' 

de 2017 se lle.v.aron ~¡cabo, pues de autos 

se desprende que ellf e tLj encomendado a la 

a tr;avés ~.a!lfel memorando número 

ya 
_: '~ 

su superior 1· erárquio.~ le.tJ!'trdenó que supervisara las 
cí11" I 

pruebas de los rofertados solo por la empresa 

ajena a los hechos que aquí 

se imputan. 

:t 
En consecuenci ." el servidor público imputado no se 

I 
encontraba fí~~é :;' ente en el mismo sitio en el que se 

,1 . 

llevaron a ca~o · s pruebas de la empresa 
. : . ' 

pues el área que le fue 

designada para r upervisar las pruebas que a él le 

correspondieron ,I se encontraba en el 

ubicada en el edificio 

Anexo Bolívar r\Jmero 30, , Colonia 

Centro y no en el de la Sede Alterna de esta 

Suprema Corte de \Justicia de la Nación, ubicado en 16 
t 

de Septiembre núm~ro 38, colonia Centro; cuestión que 

se corrobora de la~ declaraciones rendidas por los 
i. 

servidores públicos ~eñalados, que coinciden en que 
" 

\ ue la con apoyo del 
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, quien llevó a cabo las pruebas materia del 

presente procedimiento. 

Por lo tanto, no puede responsabilizarse a 

. de otorgarle a la empresa 

una ventaja indebida, 

a partir de la autorización adicional de tiempo para 

realizar su prueba, puesto que él no estuvo involucrado 

en la toma de esa decisión. 

Sin embargo, de ello deriva y se acredita la irregularidad 

señalada por la autoridad investigadora, consistente en 

que suscribió como supervisor la evaluación técnica de 

ofertados por 

sin que en la realidad hubiera presenciado ni 

supervisado dichas pruebas y que con su firma dio 

validez al contenido del documento en su integridad, en 

contravención a lo establecido en el artículo 49, 

fracciones y 11 , de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como que, 

elaboró y suscribió el "Resumen de Evaluación 

Técnica", con información errónea, pese a que tenía 

conocimiento de que la empresa no había cumplido con 

los requerimientos pues en la misma Evaluación se 

señala que no se alterarían los resultados a partir del 

tiempo adicional. 

Por lo tanto, se tiene que, aún y cuando no estuvo 

presente durante el desarrollo de las pruebas~ 

~ectuadas a los ofertados por la empr~ r 
100 
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, validó la evaluación 

técnica y propició que se elabo(
1
safS un dictamen 

,.¡/ ~ 

resolutivo técnico en el que s:; .c!ét, fninó que dicha 

empresa cumplía técnicame¡ l e; c¡h ello, como se 

señaló, asumió una reJ./onsaqifidad que no le 

correspondía, puesto que .~'t funal n durante el proceso 1 ,,, 
adjudicatario era la su~'ervis.;~fü'~ de las pruebas de .r -~ 
diversa empresa, da~~- la.,f 'strucción de su superior 

jerárquica. , .. ,~~ 
,<IJ¡ 

. /f 
::~ ~ 

Aunado a ello, deri\~~b del cargo y funciones que tenía, 

conocía los alca~s de las bases de la Licitación 
l"'·' 

Pública Naci¡ l!la,f 

por lo que, inclu,· :o, al momento de revisar la citada 

evaluación , en ~"ese momento debió realizar las 

observaciones 1 rtinentes y no así limitarse a firmarla. 

Con dicho actuaf , se tiene acreditado que incumplió con 

los principios q~ rigen el servicio público consistentes 
l' 

en actuar contoJne a las leyes, reglamentos y demás 
r· 

disposiciones juf dicas que regulan el ejercicio de sus 

funciones de mabera objetiva. 
~\ 
;¡t 

~ 
i:. 

D.1. Informe y Á1egatos. En términos de lo dispuesto 
t 
~ 

en el artículo 20f , fracción IV, de la Ley General de 
~· 

Responsabilidadés Administrativas, se tiene que, el 
~ 

servidor público ir\lputado en su informe de defensas y 

escrito de alegati s, señaló que, no incurrió en las 

causas de responsabilidad que se le atribuyen, pues en 

~el tiempo que llevaba laborando en este Alto Tribunal s~ 

\ 10 1 '+' 
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ha desempeñado de forma ética, imparcial y 

profesional, con respeto hacia las actividades, 

compañeros y superiores jerárquicos, que en el caso de 

que hubiese alguna omisión, fue sin ningún dolo o mala 

fe en su comisión. Además, señaló que no podía 

atribuírsele ninguna conducta irregular porque en su 

actuar como no participó en la toma 

de decisiones de lo sucedido el 

, al desarrollarse una prueba por parte de uno de 

los participantes. 

Asimismo, señaló que al no estar directamente en el 

desahogo de la prueba que llevó a cabo 

así como de .la lectura de las 

documentales que se llenaron, es que estimó que no 

había ninguna situación por la que no tenía que firmar 

el dictamen (fojas 284 a 306 del expediente). 

Las manifestaciones vertidas resultan insuficientes para 

desvirtuar las imputaciones en contra del servidor 

público, porque si bien, 

señaló que hasta el momento de verificar lo 

que se asentó en la evaluación, tuvo conocimiento de 

que la empresa no pasó la prueba, que su superior 

jerárquico le explicó que se le autorizó real izarla 

nuevamente y por lo tanto, estimó que no existía alguna 

situación por la que no debiera firmar la evaluación 

técnica es que lo efectúo como supervisor; sin embargo, 

está acreditado que no se encontraba presente al 
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constó su desarrollo ni cómo se oto.ig~ la autorización, 
(i• ... 

también se corrobora que asumi~1ur:f~ responsabilidad 
.<j,17 ' fi' 

1.l~ ..,.4) 

que no le correspondía al fir.r:w., ~~r .'ª. ~;?citada evaluación, 
-¡' jf¡ 

dando con ello validez a un <;t~CUnJ~nto que provocó que 
1ii '{lf.7 

en el dictamen resolutivq~'1écqf~o se favoreciera a la 
¡.f i 

empresa al señalar quejeu~1ía satisfactoriamente. 

6.~ 1#'' § . ,¡;. 

J1i · / 

Con ello, afectó la 

los cuales son ~ndatos de optimización que debe 

cumplir invariabb· : ente cualquier servidor público en el 
l::tl . 

desempeño .ffJe : su cargo, empleo o comisión, 

consagradi~ en ·la fracción 111 , del artículo 109 de la 

Constitu~Ón iol ítica de los Estados Un idos 

Mexic&~~s9 . i. 
~ 
w 
~ 

reJpecta 

en el sentido de que la 

conducta que Í se le imputa no encuadra en lo 

preceptuado e~ las fracciones XI y XIV, del artículo 131 
~ 

de la Ley Orgái ica del Poder Judicial de la Federación, 

así como 7, fraf ción 1 y 49, fracciones 1, 11, 111 y VI de la 

Ley General dk Responsabilidades Administrativas y 
~ 
f· 

por lo tanto, notes responsable de los hechos que se le 
\ 

\ '?f> 
9 Véase: Tesis Aislada, Décima Época, registro: 2004098, Primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 1, Materias Constitucional, Administrativa, Tesis: 1a. CCIX/2013 (10a.), 
Página: 568. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 

\

SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 
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imputan, tal y como se señaló en el numeral A.1, se 

precisa y se reitera lo siguiente: 

En lo que refiere a la aplicación de las fracciones XI y 

XIV, del citado artículo 131 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, debe estarse a la fecha 

de emisión del informe -de responsabilidad 

administrativa emitido por la autoridad investigadora, 

esto es, 16 de mayo de 2018, por lo_ que, contrario a lo 

que estima el servidor público en su escrito de alegatos, 

en el sentido de que la fracción · 'l<IV se refiere a 

conductas de carácter sexual, situación de la que no 

trata el presente procedimiento, qicha afirmación 

resulta incorrecta, pues la fracción a la que hace 

referencia como se señaló anteriormente, entró en vigor 

el 18 de junio de 2018, esto es, un mes después de 

emitido el informe relativo, por lo que, la autoridad 

investigadora hacía referencia a la fracción que se 

encontraba vigente, en ese momento, como en el 

presente asunto, respecto a aquellas conductas en las 

que pudieran incurrir los servidores públicos y que 

estuvieran establecidas en la normativa aplicable en 

materia de contrataciones y en las bases de la licitación 

pública nacional en comento. 

De esta forma, la fundamentación antes referida sirve 

para afirmar que, en relación con la fracción 1, del 

artículo 7, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, ~ 

~mitió actuar conforme a lo que las leyes, reglamen~ ~ 
104 
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_¡;/~¡ 
y demás disposiciones jurídicasllé~/atribuyen a su 

cargo, ya que al firmar y validar Llevj ruación técnica no 
•il ,;f!, 

cumplió debidamente con . !~1s f.YJ. ,~·ciones que se le 
;.f. ~: 

encomendaron, pues co¡· e¡¡! dio validez a un 

documento en el que no' cr ió como se desarrolló la 

prueba ni cuales fuero~:.~1 a,,+circunstancias para que se 
,~ 

le otorgara a la empr': .~~·
1

otra oportunidad para probar 
~t-4 t• 

la 

lo que resultó q~¡1_.1resumen de evaluación técnica, así 

como el dict:r, ·_ solutivo, favorecieran a la empresa. 

"' 
Por lo qul fse re :9re a las fracciones 1, 11, 111 y VI, del 

artícu1.9/ 49 de 1 · Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, : elacionadas con los incumplimientos 

antes referidos, ·se tiene que 
l\ 

- · sí inc$iplió con las funciones, atribuciones y 
~¡ 

comisiones enccfnendadas, pues como se mencionó, el 

hecho de valida~como supervisor la evaluación técnica 

de la empresa , asumió 
~¡ 

una responsabili~ad que no le correspondía, puesto que 
,"( 

en los hechos ~e desprende que fue designado a 
r 

supervisar a otr~ empresa en otro sitio, de ahí el 
i. 

incumplimiento ~e cumplir a cabalidad con la 

encomienda. ~ 
'
l 
¡ 

Asimismo, en el momento de observar las anomalías 

asentadas en el acta de evaluación, debió en ese 

momento hacer del conocimiento de su superior 

jerárquico el incumplimiento a los lineamientos, puesto 

\ que él tenía conocimiento pleno de los alcances de las 
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bases, al haber participado en su elaboración; por lo 

que respecta a que por el cargo que desempeña no se 

le puede acreditar la infracción contemplada en el 

artículo 49, fracción VI , pues por el nivel del cargo que 

desempeña no tiene personal a su cargo, dicha 

afirmación resulta incorrecta, debido a que el puesto 

que desempeña al encontrarse contemplado en el 

catálogo de puestos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación como de mando medio, tiene también 

funciones de control y supervisión, lo que implica dirigir 

y ordenar al personal que se encuentra en el área a su 

cargo, puesto que de autos, se tiene que, en la 

estructura orgánica de ~a 

ala 

, tiene personal adscrito 

que dirige (foja 35 del expediente) , por 

lo que en su momento, debió observarle al 

que la anotación ordenada por la 

era contraria a lo establecido en las bases de la 

licitación pública, cuestión que de autos, se advierte que 

no sucedió. 

En tales condiciones, valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en los términos indicados y 

analizadas las manifestaciones vertidas por 

, se arriba a la convicción de 

que se encuentra acreditada la responsabilidad 

derivada de la conducta imputada al servidor público 

denunciado; infracción prevista en el artículo 131 , 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la~ 

\ Federación, por incumplimiento de las obligacione~ / 
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...-·'J 
impuestas en los artículos 7, fra9ci'óJies 1 , 49, 

I ' . t 

. " t ' 

fracciones 1, 11, 111 y VI, de la'? Le;\1 General de 
.)' f '' 

Responsabilidades Administrativas . . l 
U' if I $ 

! 11 
f 'lf ,;; 1' 

D.2. Pruebas ofrecidas. tfh té;.lqninos de lo dispuesto 

en el artículo 207, fracqfün /: de la Ley General de 
J' ·Y 

Responsabilidades AdJll i~rativas y debido a que 

, en la audiencia de 

defensas ofreció q~:o~o prueba la instrumental de 
_Jr 

actuaciones, misrkf que en su momento se tuvo por 

admitida y de/1igada dada su propia y especial 

naturaleza, sj"tu~ieron a la vista las documentales y 
fl J 

testimoniaJ~ qu~ forman parte del expediente y sus 13 
_; .t 

tomos ~e" prueifs que conforman la totalidad de la 

documentación ;f,as cuales fueron valoradas para llegar 
.\¡ 

a la verdad de} los hechos y allegarse de elementos 

suficientes pa} a arribar a los razonamientos y 
'll 

conclusiones vmrtidos en el presente asunto. 
?. 

~ 
Las consideracfones hasta aquí expuestas denotan, por 

{~ 

una parte, la fa~a de cuidado de los servidores públicos 

al ejercer sus fffinciones, lo que los hace merecedores 
( 

de una sanció~ que guarde correspondencia con el 

cargo que os\entaban y la infracción cometida, 

debiendo considerarse para ello, que en el presente 
\ 

asunto, si bien, no se advierte algún daño o perjuicio a 

la hacienda pública o patrimonio de la Suprema Corte, 

derivado de sus acciones al haberse declarada desierta 

la licitación pública en comento y ordenada la 

\ realización de una nueva, ello si influyó a que no se 
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realizara con oportunidad la contratación de los 

servicios de que eran necesarios para este 

Alto Tribunal. 

E. en el cargo que 

, de 

conformidad con sus funciones, le correspondía entre 

otras, gestionar, documentar, mapear, mejorar y 

cumplir procesos, políticas y procedimientos 

establecidos para su rol, así como todas aquellas 

actividades inherentes al puesto y que por necesidades 

ocupa, de autos se tiene acreditado que le correspondió 

asistir a la en la ejecución de las 

pruebas relacionadas con la partida 1 subpartidas 1 a, 

1 b, 1 c, 1 d, de la Licitación Pública Nacional 

En ese tenor, las funciones de 

se limitaban a realizar las pruebas y anotar 

los resultados en la evaluación técnica correspondiente 

(fojas 1561 y 1562 del Tomo IV de pruebas), pero no a 

tomar alguna decisión sobre lo que aconteciera durante 

su desarrollo y mucho menos participar en la 

elaboración del dictamen resolutivo técnico, pues de las 

manifestaciones vertidas por los servidores públicos 

involucrados, existe coincidencia de que al momento de 

que la empresa solicitó utilizar el tiempo que le sobraba :--,.4 
~e la última prueba para intentar nuevamente~ { 
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;> .,.,,. ,.-·f.! 

""" ~ .~· l 
q6n la ~ubpartida 1 a, 

"1 1 ,/> 

el servidor público comunic?,~l8ich~1lpetición a su 

superior jerárquico y esperó,/~
1

~e l~Í~struyeran como 
.,.~, .i!J;· 

atender esa solicitud (foja~-ooq,Jrs1a7 del Tomo XIII 
# . . ,P 

de pruebas). /1;7 ,l~f 
,•fi , ~·~·r 

4f r:l .,~~ #J" 

Lo anterior resulta i ~1'' ftante, porque contrario a lo 
.a 

estimado por la 1 · -toridad investigadora, 
" 
, no tenía injerencia alguna en la 

_,~· " 
decisión dada ~ :·/ osición jerárquica y la información 

que tenía r,Í¿1f to a los requerimientos técnicos 
,,.(' i~ 

solicitados,/ én l,Js bases de la licitación, sólo le 

2 t' correspqJfdía c , plir con las instrucciones que le 

dictarq~:{~ superi ~1r jerárquico, e incluso, el hecho de que 
. ¡. ~ 

tuvier~ conocimi~nto de que el propio 

en conjunto con el 

tomaron la decisión de autorizar la 
~. 

petición de la e ·; presa, así como la instrucción de la 
,,,, 

de asentar en la evaluación técnica 

los resultados de~picha autorización, debía considerarlo 

como un mandato legítimo pues no existía en ese 

' momento cuestión alguna que le hiciera presumir que 
\ 

así no fuera. 

Por lo tanto, respecto a 

esta Presidencia no encuentra elementos de convicción 

ni de prueba que acrediten que tenía conocimiento 

pleno de que el actuar de sus superiores jerárquicos 

\ ~ubiese sido contrario a las normas establecidas en 

\ ateria de contratación, pues como se señaló, su 
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actuar se limitaba a acatar las órdenes que le fueron 

giradas en el momento y presenciar el tiempo 

extraordinario otorgado a la empresa, de ahí que, en la 

evaluación técnica sólo firmara como la persona que 

realizó las pruebas, ya que su labor se circunscribía a 

probar los ofertados conforme a los 

lineamientos que le dieron 10 y en su caso, atender las 

instrucciones de su superior jerárquico. 

Lo anterior se robustece con el criterio contenido en las 

tesis aisladas publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación, de rubro y texto siguientes: 

OBEDIENCIA LEGITIMA A SUPERIOR JERARQUICO. 
Para que opere la exculpante de obediencia jerárquica 
que prevé la fracción VII del artículo 15 del código 
represivo federal, se requiere que la obediencia sea 
legítima; esto es, Ja obediencia pasiva a un superior 
legítimo, en el orden jerárquico, no es punible cuando el 
mandato constituye delito, sino cuando esa 
circunstancia sea notoria o se pruebe que el acusado la 
conoce. En otros términos, son supuestos de la 
exculpante en estudio: que la obediencia pasiva sea 
prestada, precisamente, a un superior legítimo en el 
orden jerárquico, que no sea notorio que el mandato 
constituya delito o que se pruebe que el acusado o 
acusados no lo conocían (Sexta Época, registro: 
260244, Primera Sala, Tesis Aislada, Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen LX, Segunda Parte, página 
35, Materia Penal) (énfasis añadido). 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 
(OBEDIENCIA A UN SUPERIOR). La fracción VII, del 
artículo 15 del Código Penal del Distrito, exime de 
responsabilidad al que obedece a un superior. aun 
cuando su mandato constituya un delito. si esta 
circunstancia no es notoria, ni se prueba que el acusado 
la conocía; pero incuestionablemente no existe tal ~ 
excluyente, si aparece que el acusado participó del 
producto de los objetos robados, e inclusive, conservó 

~ 
~Véase foja 5168 del Tomo XII I de pruebas. 
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..... ~' ~ , f 

,:. • •''#'r,~ .••• ·• 

para su servicio algunos de ellos, de donde se y iene eq' 
conocimiento que no se trató de una accióf!J.·éjecuta;,~á 
obedeciendo a un superior, sino de un he.cho crimjffal, 
perfectamente consentido (Quinta Ég6ca, rf1ri-!itro: 
308372, Primera Sala, Tesis Aislada, Si[JJ;ilanaricp~udicial 
de la Federación, Tomo LXXIII, pág/:fia 558fJi Materia 

¡{J ~{ ... 
Penal) (énfasis añadido). .~.'.5'·' /¡t,t,.· 

"1' •"~' ·:l ,,:¡_--
~· J.~~·· t 

;tf ( ' ' ~::;-:::· 

En tales condiciones, valoráda§f!, las mencionadas 
llf ,,i) . 

pruebas de autos en 10#-::ftté;minos indicados y 
fü~?¡:· 

analizadas las manifestac, és vertidas, se arriba a la 

convicción de que no.·~j~~ encuentra acreditada la 
.:~~~' 

responsabilidad deriv~Cf~~' de la conducta imputada a 
.. -~1' 1.1 ; 

prevista en el artículo 131 , 
trf ·~~· 

fracción XI, de laJi'ey ql:gánica del Poder Judicial de la 
\~.i: , • 

Federación, ~,9"(··· incu~·plimiento de las obligaciones 

impuestas en ·f~s artícJfos 7, fracción 1, 49, fracciones 1, 
. ~· 

11 y 111, de la Ley 1;3eneral de Responsabilidades 
:fii 

Administrativas. !if 
Í¡~ ¡ .. 
~¡., 

~·'t~ 
~J 

OCTAVO. lndividual~\zación de la sanción. Al haber 
,: 

quedado demostracip la infracción administrativa 

atribuida a 

, relacionada con su 

obligación de cumplir '.~ con las leyes y la normatividad 

que determinen los procedimientos de contratación, así 

como de cualquier disposición legal, reglamentaria o 

administrativa inherentes a sus funciones, se procede a 

individualizar la sanción que les corresponde, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 135 y 136 de la Ley 

\ Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así com~ 
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75 y 76 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en los términos siguientes: 

l. Nivel jerárquico, antecedentes y antigüedad 

en el puesto y en el servicio público. De las 

constancias del expediente queda acreditado, respecto 

de cada uno de los servidores públicos involucrados, lo 

siguiente: 

Del oficio identificado con el registro alfanumérico 

DGRHIA/SGADP/DRU003/2019, de 8 de enero de 

2019, emitido por la entonces Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa de este 

Alto Tribunal (fojas 417 a 425 del expediente), así como 

de 1.os nombramientos expedidos a favor de los 

servidores públicos, descritos en el considerando 

QUINTO de la presente resolución, se desprende lo 

siguiente: 

A. , al 13 de 

septiembre de 2017, fecha en que se actualizó la 

conducta, ostentaba el cargo de 

con efectos a partir del 

16 de febrero de 2015 y contaba con una antigüedad en 

la 

de este Alto Tribunal de 21 años, 9 meses, 21 días. 

En el presente asunto, cobra relevancia el cargo y la 

antigüedad en el servicio, pues la conducta se agrava 

ebido a que se trata de un servidor público que por el ~ 
' ~p 
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cargo que ostentaba, así como la experiencia adquirida 

por los años de servicio, se encontra,~,., .. ~pligado a 

cumplir cabalmente con las func!,q¡Kes ~1ue tenía 
./~ ¡j., 

encomendadas, pues la normativé!t~licabl~ren materia 
jj.t'" ,Jf 

de contrataciones relacionadas l~f~área q i¿.e~ dirigía, no le 

era ajena, al no ser la única l: tiftaciól}.~~blica nacional 
<"~.. .$f1 
· ~ ~-...._-, 

que dirigía, de ahí que la fal~t{fde c4Jt§"ado en el ejercicio 

de sus funcione~ sea inac~~{aP,)~~ya que su obligación 
;.~ .#,' 

no se limitaba a sólo parti~rP¡rr· en el envío del dictamen, 

sino también a revisar J:ft~elaboración, pues su cargo 

conllevaba a supervi~'¡ debidamente las actividades 
.fl·' J .. 

¡~¿_r §1· 
que se desarroUar'l ~n la 

"j 'il(' 

a partir del 1 de septiEf nbre de 2015 y contaba con una 

antigüedad en dicha ~ea de 2 años, 6 meses, 18 días. 

1 
~ 

Lo anterior resulta i~portante debido a que por el 
':J. 

puesto que ostentab~ y la experiencia adquirida, lo 

obligaba a cumplir con \ u encomienda de vigilar que los 
:. .;. 

servidores públicos a $,u cargo realizaran sus labores 
;-: 

apegadas a la normati~a, e incluso, al encontrarse a 

cargo de las áreas {que llevarían a cabo los 

procedimientos licitatori~s, debía conocer los alcances 
~ 
~ 

de sus facultades, corTo en el presente caso, la 

autorización no sólo de\ otorgar mayor tiempo a la 

\ empresa sino tambié~ 
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de autorizar el Dictamen Resolutivo Técnico en el que 

se propuso que la empresa cumplía técnicamente. 

c. 
de 2017, tenía 

adscrita a la 

, al 13 de septiembre 

de 

, a partir del 1 de octubre de 2015 y contaba 

con una antigüedad de 2 años, 5 meses, 13 días en la 

mencionada área. 

En el presente procedimiento, es importante resaltar 

que derivado del cargo y la experiencia adquirida, la 

servidora pública estaba obligada a cumplir cabalmente 

con la normativa en materia de contrataciones, en 

particular, porque dado su cargo, le fue encomendado 

tomar las medidas pertinentes para ejecutar las pruebas 

materia del presente asunto, por . lo que tenía la 

obligación de conocer las restricciones en su 

realización, por lo que es inadmisible que hubiese 

estimado que la empresa contaba con un tiempo global 

para su ejecución, cuando se trataba de pruebas 

independientes con tiempo delimitado. 

D. al 13 de 

septiembre de 2017, ostentaba el cargo de 

- · adscrito a la 

, con efectos a partir del 1 de 

septiembre de 2016, contaba con una antigüedad en 

~ste Alto Tribunal de 3 años, 1 mes, 13 días. ~--e/> 
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Lo anterior acredita que, por el cargo q,ue ostentaba, así 
/? 

como de la experiencia adquirid~/'el ~·Servidor público 
,1· ,f 

f ' •• 
estaba obligado a conocer )os ;akances de sus • ¡, 

facultades y funciones, por lo~uet~·o debía serle ajeno 
l ~,'}' 

! I que en aquellos asuntol ,t f.· los que no hubiese 

participado de manera df reeta debía abstenerse de 
lf 

aprobarlos con su firma;ff?/es como quedó demostrado 

en el presente asunt ·~f~sumió la responsabilidad y 
' 

consecuencias que • .. rivaron de la validación de la 

evaluación técnica-¡~ , 
J ,., 

fr 

11. Condiciorf~s/ exteriores y los medios de 
i ¡ 

ejecución. De cqfüormidad con las constancias de 

autos, no se aprel a la existencia de alguna condición 

exterior o medio ~e ejecución, que deba ser valorada 

para la graduació~ de la sanción que deba imponerse a 
)¡\ 

los servidores pú11icos señalados. 

111. Reincidencia} Por lo que se refiere a cada uno de 

los servidores pú1 icos de los que quedó demostrada la 

infracción, se adviyrte lo siguiente: 
l 
1 

A. De la consthncia de 15 de febrero de 2019, 

emitida por ~ Subdirectora General de 
1 

Responsabilidade~ Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia\ de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos ~foja 430), se advierte que no existe 
1 

que acredite que 

haya sido sancionado con 

115 

vj
Z

ys
R

K
E

hZ
fX

ID
E

M
qz

Z
X

du
eQ

qm
Y

/C
V

A
W

26
w

e2
8J

jJ
N

c=



Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.5812018 

anterioridad, en diverso procedimiento de 

responsabilidad administrativa instruido en su contra. 

B. Asimismo, de la constancia correspondiente a 

, de 15 de febrero de 2019, 

emitida por la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos (foja 431 ), se advierte que no existe 

registro alguno que acredite que haya sido sancionado 

con anterioridad, en diverso . procedimiento de 

responsabilidad administrativa instruido en su contra. 

C. Por lo que respecta a 

de la constancia emitida por la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos (foja 432), el 15 de febrero de 2019, 

se advierte que no existe registro al.guno que acredite 

que haya sido sancionada con ante~ioridad, en diverso 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

instruido en su contra. 

D. De la constancia de 15 de febrero de 2019, 

emitida por la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos (foja 433), se advierte que no existe 

registro alguno que acredite que 

haya sido sancionado con anterioridad, en~ 

~ 
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diverso procedimiento· de ·"''-lesponsabilidad 
,.. ~j 

administrativa instruido en su cont~p( l 
.f ·" · 4' ; 

.J· ~ 
9' ·ff 

En mérito de las consideraafone~r que anteceden y 

I ""' atendiendo a la necesida(,f'~ d~~p~úprimir este tipo de 

conductas que, sin duda J~{gurJ&f, infringen el deber que 
J· -·v 

se impone a los serví 
1 re.§f~úbl icos de la Suprema 

J ·r"' 
Corte de Justicia de: .· lj l'Ñación de actuar en todo 

momento apegándo. ·,1t'á los principios que rigen el 

servicio público f 1egalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y e~~ncia, aunado a la trascendencia de 

la conducta re,;a.J·11 ada por los responsables que, 
if 

evidentement~t ,: sieron en riesgo el desarrollo 
!! if~ 

operativo d~IMáxifo Tribun,al del país, con f.undamento 

en lo d1spclesto 4i los art1culos 14, fracciones VII y 
" -~ 

XXIII, 133, fracció~ 11 , 135, fracciones 1 y 11 , 136 de la 

Ley Orgánica def Poder Judicial de la Federación , 

artículos 7, fracci f n 1, 75, fracción 1 y 76 de la Ley 

General de Resi onsabilidades Administrativas, 45, 

fracciones 1 y 11, d$1 Acuerdo General Plenario 9/2005, 

esta Presidencia t stima que se deben imponer las 
' 

sanciones siguienti s: 
~ 
~ 
¡; 

sanción 

11. Por lo que re~pecta a 
l 

Guevara, la sanción consistente 
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Estas sanciones se ejecutaran, como corresponda en 

términos de lo establecido en los artículos 77 y 222 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

en relación con el artículo 48, fracciones 1 y 11, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005. 

Asimismo, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 208, fracción XI, de la citada Ley General , 

deberá notificarse personalmente la presente 

resolución a 

- ; hacerse del conocimiento mediante oficio a la 

Dirección General de Auditoría en su calidad de 

denunciante del presente asunto, al y al 

por 

tratarse de los superiores jerárquicos de los servidores 

públicos, por último deberá remitirse copia certificada 

de la presente resolución a la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Suprema.Corte de Justicia de 

la Nación, a efecto de que sea agregada al expediente 

personal de los servidores públicos. 

Por lo expuesto y fundado: 

RESUE L VE: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

~responsabilidad administrativa materia del presen~....,q 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

procedimiento, atribuida a 

respecto de la falta administrath~#~ ·po~ia que se inició 

este procedimiento, conform~/a l~f~eñalado en el 
¡;~ ~~ 

considerando SÉPTIMO, aP,~-rta.@5s A, B, C y D, 
{Ji' ''t·~ :i!P ,\f~ 

respectivamente, de la pre~:~t~Pfesolución . 
~- ~-, ~--' .;.¡.,t" .;)y 

'ti:~ -ti ·~-
-~· . ~ . .i ' 

causa de responsabilidad 

presente procedimiento, 

, respecto de la 

falta administrativa• ~ · or la que se inició este 

procedimiento, cJ~ .. :rme a lo señalado en el 
ffi l"t .,.t 

considerando 7 ePT, O, apartado E de la presente 

resolución. -~ ,.. · it 
~-
fi:.~ 

TERCERO. Se iJ one a los servidores públicos .,..,.: 

sanción 

ejecutarse en térmw,ios de lo señalado en el último 
~ .,,, 

considerando de la !fesente resolución. 
•k .. 

i e; 
~ 

CUARTO. Se imp~ne a 

, la sanciórt1 consistente en 

-

! 
, la cual deb~rá ejecutarse en términos de lo 

~ 

señalado en el último considerando de la presente 
d 
~ 
l resolución 

\ 
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Procedimiento de responsabilidad administrativa 
CSCJN-DGRARP-P.R.A.58/2018 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, en 

su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con el Licenciado Juan Sebastián 

Francisco de Asís Mijares Ortega, Di rector General de 

Asuntos Jurídicos de este Alto Tribunal quien certifica. 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Validó: Karla Patricia Montoya Gutiérrez Subdirector General 

Revisó: Christian Candi Cisneros Director de Area 

Elaboró: Miriam Angélica Palma León Subdirectora de Area 

Esta hoja corresponde al procedimiento de responsabilidad administrativa CSCJN-DGRARP
P.R.A.58/2018. 
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